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DIARIO MILITAR DE LA TARDE

EL DESAGRADABLE TEMA DEL DIA

La carta del general Aguilera
No hay que exagerar

No han de ocultarse a nuestros lecto
res las graves dificultades que* encierra 
para nosotros el enjuiciar el desagradable 
teína que constituye hoy' la actualidad.

Si la obligación contraída con aquellos 
que nos leed, no pos lo impidiera, y si 
en nuestras manos Ktviésemos el resorte 
de la Prensa, ni una palabra diríamos 
sobre esta cuestión, imaginándonos, que 
no existía, que era una pesadilla...

Poro la realidlad se impone; la carta 
del general Aguilena existe; toda la Pren
sa la inserta—textualmente, para mayor 
fatalidad—; la conoció el Senado, que no 
quiso oír a otro prestigioso general se
nador—don José Villalba, consejoro del 
Supremo.—, a quien se hizo callar con 
destempladas manifestacion.es de disgusr- 
to, y, por último, ya en poder del fiscal 
del Tribunal Supremo, se anuncia un 
procesamiento por injuria y amenazas 
dcil más alto representante de la Magis
tratura Militar, a un senadór del Reino, 
como respuesta a un discurso pronun
ciado por éste en la Alta Cámara.

¡ Con cuánto dolor no hemos dq con
templar este Lamentable suceso, y escu
char los comentarios de la opinión y do 
la Prensa ! .

Porque no es sólo contra el firmante 
de la carta contra quien sO levanta el cla
mor de la opinión y de la tribuna heri- 
dh en sus más caros sentimientos; hay 
quien ve tras oste acto personal y par
ticularísimo, el fantasma de la «paviada», 
la sombra de la «dictadura», la amena 
za militar al fuero civil...

Y eso ea lo que, principalmente, nos 
duele: que este Ejército, tan sufrido, tan 
anhelos rile conquistarse rcfepeto, afec
to, simpatías y cariños de todos los es
pañoles; tan injustamente combatido en 
ocasiones, so vea una vez más traído a 
cuento., en pleitos que nunca pudieron 
estar más lejos da su ánimo.

Es insensato creer que el Ejército, pa
ladín de las libertades públicas y consti
tucionales que disfrutamos, piense» ni re
motamente atentar contra, ellas, ni en 
solidáridadeis inoportunas.

Al hecho aislado, por muy deplorable 
que sea, no puede dársele más que el va
lor que tiene, puramente particular y sin 
otras consecuen cias.

Preocupación y contrariedad
Ayer recogíamos la noticia de la famo

sa carta del general Aguilera, uno de los 
incidentes más sensacionales de estos últi
mos tienqxfS, y que hoy es el único tema 
de conversación.

Divulgada la noticia de la existencia de 
esta carta, redactada eln términos de des
acostumbrada dlureza y dirigida a perso
na de tanto relieve como el ex presidente 
del Senado y del Consejo de ministros, 
Sr. Sánchez de Toca, era opinión uná
nime que a los muchos motivos de inquiei- 
tud existentes, había que sumar uno más. 
Comprendiéndolo también así el conde de 
Romanónos, en cuanto llegó a Madrid 
conferenció con el Sr. Súnchete de Toca 
en el domicilio dé éste; a las diez y me
dia se trasladó a sil despacho de la Alta 
Cámara y avisó al presidente del Conse
jo de ministros, y próximamente a las 
onecí quedaron ambos en larga conferen
cia, de la que salieron viablemente pre
ocupados y contrariado».

Sánchez Toca en el Senado
Poco después de las tres llegó al Se

nado el Sr. Sánchez de Toca, preguntán
dole los periodistas si era cierto qué ee 
proponía leer la carta. Con tostó afirma
tivamente, y añadüó que no se le había 
hecho indicación alguna para que desis
tiese de leerla.

Autos de empezar la sesión llegó a la 
. Alta Cámara el Sr. Sánchez Guerra, y en 
uno de los saloncitos de la biblioteca con
versó con el Sr. Sánchez de Toca. A es
tas conferencias siguieron otras varias, 
relacionadas todas con el famoso escrito 
dcil general Aguilera, que alguién creyó 
debía leerse sólo en parte; pero de esta 
opinión disentía la ilustre personalidad 
a quien le había sido dirigidla.

La carta
En la reseña de la sesión dé le Alta 

Cámara verá el lector cómo »e desarrolló 
ti incidente en el salón de sesiones.
, La lectura de la carta produjo gran 
indignación. ,

La carta dice así:
«El presidente del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina.—30 de junio 1933.
Excelentísimo señor don Joaquín Sán

chez de Toca.
, Muy señor mío: En el «Diario dé Se

siones» del Senado, del jueves 28 de es
te mes de junio, he leído sui discurso, en 
el que falta a la verdal; en él se dice que 
el supkcatorio del señor Berenguer no se 
le había mandado a usted, en aquella 
época en que fué presidenta del Senado, 
con arreglo a las costumbres establecidas 
y por concHucto del ministro de la Gue
rra, empleando adjetivos muy suyos.

Como esta maldad de usted va lirigi 
da contra mi persona, como presidente 
del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, maldad muy en armonía con su mo
ral depravada, he de manifestarle que la 
repetición de este caso u otro análogo, 
pié obligará a proceder con ustedl con el 

petuo la justicia, servida jx>r razones se
renas y no por pasiones esclavas, no 
puedie ser ocupado por quienes en los 
trances de la contradicción, no salden o 
no pueden sobreix)ncrse a los impulsos 
del arrebato y de la obcecación.»

*
rigor y energía que se.merecen los hom- | Dice «El Debate»: ,
bres de su calaña I del Séncral Aguilera consti-

Queda a sus órdenes, Fra^isco de tuve un episodio lamentabüísimo. No ha- 
Aguilla (rubricado). 1 llamos Excusa a lo hecho por el general.

Su casa: Juan de Mena, 3.» I de sí la ^ma rudf’ dma-
. , „ I mos grosera e insultante, de la misiva no

Interviene el fiscal del Supremo I justificación; pero mucho peor 
Inmediatamente después de leída la I que las palabras resulta el propósito que 

carta, y conocida públicamente su redac- I en ella se trasluce claramente de arras- 
ción, se llamó jK>r teléfono al fiscal, se- I trar al Sr. Sánchez de Toca al terreno de 
ñor Lladó. Alguien dijo que también fué I la cuestión personal. En nombre de la 
llamado el general Aguilera, y que éste I cultura, en primer término, debemos ce
se excusó de acudir. I rrar di paso a estos proc dimientos dé

Terminada la sesión, conferenciaron en I violencia que, falseando los conceptos de 
el despacho del presidente del Senado es- I honra y valor, desvían los problemas de 
te señor-y los ministros de Gracia v Jus- I sus cauces naturales y no hacen otra co- 
ticia y Guerra y el Sr. Lladó; y aunque sa que hacerlos insolubles y perturbado- 
nada dijeron en concreto, de sus mani- I res.» -
festaciones se deduce que la carta famo- I 
sa quedó en poder del fiscal y que éste | T r ,
encontrará en ella motivo suficiente pa- I v J )LI a )) lce asl" . .
ra pedlir un suplicatorio al Senado y pro- I '' uct'an( 0 en coin< 1 anos 31en as 
c<Jer contra el general Aguilera. artltud« 86 dlbuj™- recogemos la

r ' a i o,, j i -z u I impresión de una enorme inquietud.La secretaria del Senado dejó anoche al"1 , . , . i
k a. * i 4 i.- i . I Días turbios los que transcurren, losprimera hora totalmente ultimada la tra- Ir. ,M .. , Tmitación de ]a denuncia contra el general I annn(?9 es an 011 con nua zozo ra 

Aguilera, pasando los documentos refe- I as,Pn-lci ,n < c que se eguc pron o a . 
rente, a la misma a la Fiscalía del Su- clarccmnteto de las responsabilidades se

- , j i r- • j.- • I meia una obsesión del espíritu público,premo, acompañados del oficio- que din- I . 1 K
ge al representante de la Justicia el pre- 'W”*0 rom0 lo áSUn ” 
sidente db la Alta Cámara. “mplejo y que de tal modo ha llegado

I al fondo del alma nacional, es lógico que 
El Gobierno espera I derive hacia complicaciones insospccha-

del día de ay«r lo de-

*
recoge la siguiente im-

que

Era opinión extendidísima entre los I das. Las notas 
senadores—dice un colaga de la maña- I muestran.» 
na—la de que, el Gobierno pondrá in- | 
mediatamente a la firma de Su Majestadl I (i^ Liberal» 
el Rey la destitución del general I p,r(:sión.
Aguilera dé su cargo de presidente del ' «-Referencias autorizadas aseguran 
Consejo Supremo de Guerra y Marina. d gen€rai Aguilera ni quiso ni esperó
Muchos creían que al decreto aparecería qu(. ¿erivasc en cuestión política su car-
hoy en la «Gaceta». . I (^riñió para provocar la cuestión

Una ilustre personalidad se expresaba 1)crsonai. por ni so cuidó del papel 
anoche es estos términos: I cn que ^geribía, y la escribió con mem-

—Es indudable que si el Gobierno es- brete de La Presidencia del Supremo de 
tuviera en otras circunstancias, el re le- Qu<rra y Marina. A su juicio, el tono 
vo no hubiera tardado ni una hora. El de la ^rta imposibilitaba toda conse- 
caso es de los que no admiten dilaciones. cuencia que no fuese el lance en el terre- 
Pcro ahora, el Gobierno tiene que medi- no 1lamado dci honor.» 
tar y debe meditar antes da resolver. En I
otros términos, le conviene esperar. I *

Así, pues, creo que ese decreto de re- I Dice «El Imparciaí»:
levo no aparecerá en la «Gaceta» como I «Es totalmente inexacto que el general
espera mucha gente. | Aguilera vaya a ser destituido hoy de la
COMENTARIOS DE LA PRENSA cS ha" í

«La"Correspondencia de España» , dice I sar en ella sería cuando, pedido el su- 
que el general Aguilera abre con su car- I píicatorio al Senadé, acordase la Alta 
ta un cráter revolucionario. | Cámara concederlo.

«El país—dice—ha confiado en la ac- I El general Aguilera, que se había tin
ción de la Justicia militar mientras ésta I puesto un retraimiento voluntario, acu
se ha mostrado en absoluto indiferente y I dirá al Senado desde hoy.» 
desligada de toda intervención ajena a I *
su misión. Hoy, ante la carta del general I
Aguilera, apunta el temor de que este- I ^ci el «A B C»; ,
mos en el camino de aquella peligro» «El pnmCT magistrado de la Jushc.a, 
realidad* que Señalaban los que querían I militar sa ha dirigido al senadoi creyen- 
encontrar en la actitud de indomable j do clue P°óía responder a un discurso 
energía y suprema y gallarda rectitud del I parlamentario con el insulto y e esa 10. 
Supremo de Guerra y Marina la inten- Las vei-siones oficiosas anatlen alamos da
ción de intervenir, a la postre, en la di- tos do interés para juzgar del incidente, be 
rección de los asuntos públicos, abriendo I hace constar que la carta no a si o una 
la puerta a una dictadura.» improvisación, sino quefuécalmosamente

I discurrida. Lo creomos. Que el general
. * I Aguilera no tuvo intención de atacar al

«La Epoca» comenta así: I fulero parlamentario ni la más remota
«El caso de ahora es netamente de in- I sospecha de promover un conflicto cuan- 

violabilidadl parlamentaria, y eso acre- I do pensó que el defender sus actos de 
cienta su gravedad, y la necesidad de ur.- I buen juez y castigar a un senador era 
gentes determinaciones de gobierno. Los I «cuestión de hombre a hombre». Tam- 
Poderes en tanto valen en cuanto se man- I bién lo creemos. Otro detalle útil en la 
tienen en sus órbitas; pero extravasados, I estimación del incidente es que ayer, 
producen grave ejemplo de morbosidad I cuando en la Alta Cámara sa dió cuenta 
nacional.» I Jél documento, un general del Consejo

Y añade: I Supremo pidió la palabra para defender
«Y en cuanto al Gobierno, remiso pa- I al general Aguilera, o, lo que es lo mis- 

ra intervenir, remiso para decidir, ¿qué I mo, para justificar la carta. iSo había en 
helmos de hacerle? Los tiempos no están I el Senado otros generales cernsejeros que 
para apurar perfecciones, y el presidénte j declarasen la misma solidaridad.
del Consejo de ministros se hallaba en I El documento, por su estilo, verda- 
situación tan delicada, por los momentos I deramente notable, por su1 fondo y por su 
que vivimos, que él mismo estamos segu- I forma,, por la situación espinttual en que
ros de que no se siente satisfecho de sí: I se ha elaborado, y como índice mental 
y si él no lo está, ¿para qué aumentarle I v cultural, es del un valor, precioso a 
nosotros más su amargura propia con un I efecto de conocer cómo se inspiradla ac- 
comentario, que sería un leño más cm es- I tuición del presidénte de] Consejo Su
lla hoguera, que tantos y tantos avivan I oremo y aún la del Consejo mismo, en 
con la ceguera bíblica propia de aque- I lo que le alcanza la natural influencia de 
líos a quienes Dios quiere, perder?» I quien lo preside. En esto estriba su in-

I terés, más aún que en las consecuencias
* I provocadas.»

De «La Tribuna»; 1
«En el país la lectura de esta carta 

producirá deplorabilísimo efecto. Es al
go tan absurdo, tan grave, tan impon
derado, tan brutal, que si no se pone 
por el Gobierno remedio inmediato a la 
agresión, empezaremos a creer que se ha 
acabado .el decoro cn España.»

01ARIO 8 OFICIAL
sa 

ng MARINA

™ . . I Reales órdenee:
«El Universo» le dedica su editorial, I Concediendo dos meses de licencia, 

titulado «Arrebato y obcecación», y dice I oor enfemo? al teniente d-e navio don 
así: I Salvador de Mato».

«Es un’ documento sin precedentes. | Idem cuatro meses de licencia, por 
Nada, absolutamente nada de lo que di- I enfermo, al teniente de navio D. José 
jo, ni aún de lo que con aviesa intención | Roldan.
pudiera suponerse que dijo en su dis- | Nombrando seg'undo comandante del 
curso de la sesión dol jueves último el I cañonero «Doña María de Molina» al 
respetable ctx presidente del Senado, pue- I teniente de navio D. José Cerveza.
de justificar, ni explicar siquiera, el | Disponiendo que en 13 del corriente 
ataque rudísimo dé que ha sidó objeto I cese en el cárgo de ayudante, afecto 
¡>or parta del Sr. Aguilera.» I al servicio de aguas de El Ferrol, el

Añade que el discurso del Sr. Sánchez I ayudante de Obras públic-as D. José 
de Toca fué un modelo de corrección I Ramón. .
parlamentaria, y termina diciendo: I Concediendo cuatro meses de lioen-

«Un puesto como la presidencia del I cia, por enfermo, al capellán segundo 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, I del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, 
desde el cual ha de recibir homenaje per- I D. Manuel Vázquez Ogando.

Guardia civil

Entrega de una ban= 
dera al 12 Tercio

Ayer su celebro en Burgos el acto de 
Hacer entrega ai 12 lerciu ue ¡a Ctuaruia 
civu ue la üduüerd. que ie regalan el se
ñor iviunuz Jaion y su esposa, dona María 
v inuesa.

r.i paseo donde se verificó tan solemne 
acto se naiiaua auornauo Cun llores y 
Lróieos miiicares, y en el centro se aizu- 
ua un artístico altar con la imagen ue 
ia \ irgen uel Pdar. Al lauo dei iwange- 
nu sé eucuülrkóa ei luíante Don reruan- 
dú, en represeuLaciuu ue ¡d u MajeSva-u, 
dCmnpanauu de ios padriuuS del acto, que 
Sun ivs réiér'iúus uuuuUkes, y uei uirectur 
general ue la uuaráia civil, lamoien se 
nanaud al lauu ue la -LpíStuia el uaruenai 
Behiiuun, el uD/spo aux.nar, el uapnau 
general ue la región, el gunerna^ur y el 
alcaide.

ludys los jefes de la guarnición es
taban en una amplia tribuna, y en el an- 
uen oenirdí, los" estándarues y banueras ue 
ios do eraos regimientos.

Ampczo el acio aueUutándose el señor 
Udauz jalón y su esposa, la cual, corno 
máúrína, leyó un breve y sentido dis
curso.

"a ! honor que concede el Monarca— 
dijo—ai iz tercio p-ra que use la ban- 
uera y la tremole, lo mismo en la paz que 
en la guerra, al frente de estas veteranas 
compañías, que si no son fuerzas de cau
que, tienen la sagrada misión de velar 
por el sostenimiento del ornen y tran
quilidad de los liugares, arrastrando en 
azarosas revueltas y peligrus sin cuentu, 
ofrendando sus vidas por el bien social 
cuino sostenes del Trono y de la Patria.’

Y termino diciendo que la mayor ale-t 
gría de su vida era el momento de' entre
gar la bandera roja y gualda al 12 Tercio 
de la Guardia civil, gritando: "¡Viva 
España! ¡Viva el Hey!”

inmediatamente recibió la enseña el In
fante Don Fernando, quien hizo entrega 
de ella al coronel del Cuerpo, Sr. Allende.

El coronel expresó su gratitud al Mo
narca, a los donantes, a las autoridades 
y a la ciudad de Burgos, arrodillándose 
ante el altar e inclinando la bandera, que 
fué bendecida por el cardenal Benlloch 
con las formalidades de costumbre.

El teniente vicario ofició en un misa 
de campaña, durante la cual evoluciona
ron varios aeroplanos, y las bandas eje
cutaron escogidos trozos de música reli- 
g\osa. . L ,

Terminada la ceremonia de la misa, ei 
coronel Allende dirigió a las fuerzas una 
patriótica arenga, y se hicieron las des
cargas de ordenanza.

El destile de tropas resultó brillante, y 
los guardias civiles fueron aplaudidos y 
vitoreados.

El Infante Don Fernando presidió un 
banquete, con que fueron obsequiadas las 
autoridades. .
-------------------- --------------------------------- 

Notas políticas
Votación del Mensaje

Como estaba previsto, ayer votó el 
Congreso la contestación al discurso 
de la Corona. .

La votación fué muy nutrida: 187 
votos de la mayoría contra 80 de todas 
las oposiciones, excepto los lerrouxis- 
tas, que se abstuvieron.

El Sr. Barber, enfermo
El ex gobernador de Barcelona señor 

Barber ha tenido que guardar cama por 
la exacerbación de una dolencia cró
nica. ' .

Hacemos votos por bu restableci
miento.

Las responsabilidades políticas
Comenzó ayer en el Congreso el de

bate acerca de las responsabilidades 
políticas con la defensa hecha por el di
putado reformista Sr. Alvarez Valdés 
de la proposición incidental en la cual 
se pide que el Congreso designe una 
Comisión de 21 diputados para que 
haga investigaciones y proponga las 
sanciones que deban aplicarse a los 
responsables. •

Continuará hoy el debate e interven
drán los Sres. Rodés, Sánchez Guerra 
y Lerroux.
1------------------- ---------------------------------

DE PA LA CIO
La Reina Doña Victoria recibió a la 

condesa de Sierrabella e hija y a la du
quesa de Medinaceli, que se despidió de 
la Soberana por salir mañana en automó
vil, emprendiendo su viaje de veraneo, 
en compañía de su esposo.

• • •

Fueron recibidos en audiencia por los 
Reyes los marqueses de Santa Cristina, 
los duques de Rivas, los condes de Ciei- 
xell, doña Beatriz de Icaza, D. Luis Ar- 
jona y señora y el inspector de oficio de 
los Reales Palacios D. Luis Asúa, acom
pañado de su señora.

* * *
El Rey ha enviado un telegrama muy 

afectuoso interesándose por la salud del 
sabio pedagogo D. Andrés Manjón, ca
nónigo del Sacro Monte de Granada.

EJERCITO Y ARMADA

Teléfono 575.—Apartado 436
I Precio de suscripción: 2 pesetas al mes

FIRMA REGIA
GUERRA.—Disponiendo que el te

niente general D. Juan López Herrero 
cese cn el cargo de director general de 
Carabineros y pase a la situación de pri
mera <eserva,. por haber cumplido la 
edad reglamentaria.

Idem que los generales, tp sitruación 
de primera reserva, D. Tomás Pérez y 
Griñón y D. Félix Benedicto y Barrachi- 
na, pasen a la de segunda reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

Prcmovieii'db al empleo de teniente 
general al general de división D. Ber
nardo Alvarez del Mánzano y Menén- 
dez Valdés; a general de división, al de 
brigada D. Rafael Moreno y Gil de Ber- 
ja, y a general de brigada al coronel de 
Ingenie-ros D. Luis Morová y Cortadei- 
ras.

Concediendo el empleo de general da 
brigadh honorario, cn situación de re
serva, al coronel de Infantería, retirado, 
D. Gregorio García y Miguel, y al coro
nel de Caballería, retirado, D. Vicente 
Aguilera y Turmo.

Nombrando general de la 15 división, 
al gdneral de división" D. Pío López 3 
Pozas, actual gobernador militar de J c- 
nerife.

Idem general de la 11 división, al ge
neral de división D. Rafael Moreno y 
Gil de Borja.

Idem obmanidiainté general de Ingenie
ros de la primera región, al general de 
brigada D. Juan Montero y Esteban, 
que actualmente desatnipeña igual cargo 
en la séptima región.

Idem comandante general de Ingenie
ros de la séptima región, al general de 
brigada D. Luis Morová y"Cortadella:

Destinando cm comisión a las órdenes 
del comandante' general de Malilla, al 
general de brigada D. Emilio Fernández 
Pérez.

Nombrando director de la cuarta sec
ción dé la Escuela. Central de Tiro del 
Ejército, al coronel do Caballería D. Car
los López de la Mela y BTgoras.
• Destinando a mandar el primer regi
miento de reserva de Artillería, al tenien
te coronel D. Ramón de Salas y Ri- 
vert; a la segunda Subinspección de Ca- 
rabinerois (Valencia), al coronel D. Per- 
fcict'o Somoza Arias, y a los tenientes co
roneles del citado Cuerpo Di Julio Sa
lón Pau, a mandar la Comandancia de 
Guipúzcoa; D. Sixto Martínez Almona- 
cid, la do Salamanca, y D. Eusebio Pe- 
reira Ori, la de Huesca!.

Destinando a mandar ei regimiento del 
Príncipe, tercero de Caballería, al coro
nel de dicha Arma D. Eduardo Augus- 
tín.

Concediendo la gran cruz blanca de la 
Orden dlcd Mérito Militar a D. Mario 
Méndez Bejaraño, catedrático del Insti- 
tuito del Cardenal Cisneros, y al tenien
te corone] de Artillería, retirado, D. Va
lentín de Valerá y Calvet.

Disponiendo que los jefes y oficiales 
condecorados con la gran cruz de la Real 
y Militar Orden de San Fernando, ten
gan derecho proferente para ocupar en 
Africa los destinos que se concedan por 
antigüecTad. ,

Autorizando al ministro da la Guerra 
para que prestrnte a las Cortes un pro
yecto de ley concediendo beneficios de 
retiro a los oficiialcs moros ele primerf • 
segunda clase.

Autorizando al ministro de la Guerra 
para que presente a las Cortes un pro
yecto de ley, concediendo, como caso do 
excepción, el empleo de capitán al te
niente* de Inválidos D. Alejandro Cro- 
meiro, ingresado .en dicho Cuerpo a 
consecuencia de accidente de aviación.

Concediendo el empleo inmediato al 
capitán de Infantería D. Alfonso Beor- 
legui Canctt, y al teniente (E. R. ) de la 
misma Arma I). Federico Julio Barbosa, 
¡x)r sus méritos cn campaña durantci el 
período comprendido entre el 25 de ju
lio de 1921 y 31 de enero de 1922, con 
la 'antigüedad de esta última focha.

Idem al teniente de Infantería, falle
cido, D. Eduardo Aguila y Jiménez Co
ronado, por sus méritos cn campaña du
rante ' e] cuarto período de operaciones 
en Africa.

Iddm la cruz de San Fernando al co
mandante de Infantería, fallecido, dbu 
Juan Velázquez y Gil de Arana, por su 
heroico comportamiento durante el ase
dio a la posición de Sidi Dris (Malilla).

Concediendo la medalla de Sufrimien
tos por la Patria, a once» oficiales de dis
tintas Armas y Cuerpos, y cruces rojas 
del Mérito Militar a 56 jefes y 574 ofi
cialas.

Concediendo la libertad condicional a 
los cotrigendbs en la Penitenciaría Mi
litar de Mahón, Luis Bellido Cataluña y 
Juan Díaz Lozano.

Autorizando la celebración de concur
sos de arriendos para locales o edificios' 
con destino a Escuela, de Equ‘tao:ón Mi
litar, Trobit^rrio Militar de Almería, Co
misión Geográfica de Barcelona, Alma
cenes de Intendencia cn Reus y Guada

' lajara, Hospital Militar en Santoña, pa
ra zonas ,de reclutamiento cn Zamora y 

; Palma de Mallorca.
I ---- 6----- --
¡ LA AVIACION MILITAR

WASHINGTON.—Se ha acabado la 
construcción de un avión de bombardeo 
que podrá transportar siete cañones^

Instrucción militar, >e

Campos de tiro y de 
instrucción

Por el Ministerio do la Guerra se han 
determinado las"bases que hán de' §eir 
vir de líneas "generales, para la redacción 
de las instniccioncs d<-‘ detalle en lo que ' 
se refiere a polígonos o campos do tiro. ‘ 
de instrucción y regionales para insltruc- 
ción maniobras.

Todas las plazas que posean guarni- , 
ción deberán disponer de un campo de • 
tiro e instrucción, de capacidad propor- j • 
cionada al contingente de-fuerzas.que las 
constituyan, pudiendo aquéllos reunir 
tan sele las condiciones dé polígonos de 
tiro t u el caso de qtw hubieña dificulta- 
dcs ] ara hallarlos con los de campos de 
tiro v.rópíamente dichos.

En cada una de las zonas de térren'b-' 
ocúpi'das per las guarniciones' que com
ponen cn su conjunto las respectivas di
visiones deberá haber un campo de tiro 
permanente, para practicar ejercicios de 
tiro ( instrucción de una brigada de In
fantería q  Caballería, y que permita al 
propio tiempo di tiro dé la artillería lige
ra da campaña por baterías aisladas, por , 
lo míenos.

Independien teniente de los campes de 
tiro e instnicción citados, deberá existir, • 
además, uno por cada región para ins
trucción y maniobras de conjunto, cuya 
supei fiaci y diménsión lineal mayor no 
bajarán da 50 kilómetros cuadrados y 15 
o 16 kilómetros cuadrados, rcspectix’a- 
nientc, para permitir los ejercicios y ma
niobras de una d*:visión cn pie de guerra 
y los de tiro de la artillería ligera y pe
sada de campaña, en masas no iiífcriores • 
a un grupo.

Los pe ligones o campos de tiro e ins
trucción deben buscarse cn un radio de 
tres" a cinco kilómetros de los cuarteles o. 
alojani.icintos de las tropas, y les campos 
permanentes afectos a las respectivas dir 
visiones cn lugares que dispongan de co
municaciones fáciles con las guamicicnes 
de las divisiones respectivas.
. Análoga situación han de temer los 
campos regional efe, en los. que. serán estu
diadlas, además, las condiciones de habí- 1 

" labilidad para las tropas.
Las Testantes bases de íá disposición 

que mencionamos se refieren ai los estu
dios previos, tanteos presupuestos de 
gastos para elección de los referidos cam
pos y polígonos.

Los polígonos y campos de tiro y du 
instrucción afectos a las divisiones y pla
zas qué posean guarnición, dependerán 
de los gobernadores o comandantes mi
litares de las piezas a cuyas démarcacio " 
nes correspondan, los que designarán ti 
personal de su vigilancia y conservación. '

Los campos regionálés para instrucción 
y maniobras dependerán cki los goberna
dores c comandantes mili tares de las" pla
zas a cuyas demarcaciones cerrcspond'an 
los emplazamientos de aquéllos, debiendo 
tener autoridad militar propia, que, como . 
delegada du los gobernó.deres o coman- , 
dantos militares, tendrá a su cargo cuan
to a la vigilancia, entretemimiunto y con- ‘ 
servación de los mismos se refiere.
-------------------- ---------------------------------

DIARIO^OFICIAL
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MINISTERIO DE LA GUERRA

El de maHaiia.

Matrimonios

Se conceden Reales licencias para, 
contraer matrimonio a los capitanes de 
Artillería D. Jorge Suárez, D. Carlos 
Valderrama y D. Bernardo Miguel ’ 
Rosoli ó.

Se asciende a segundo patrón de la 
compañía de Mar de Ceuta al sargento .
D. Miguel Lara Manzanete.

Recompensa

Se concede mención honorífica sen- 
oilla, al capitán de Artillería D. Jor
ge Vigón. . .

Destinos

Destínase .a la Mehalla jalifiana de 
Larache al alférez de Infantería D. Jo- , 
sé Navacerrada; al Grupo de fuerzas 
Regulares de Larache a los tenientes s; 
de Infanteríá D. Fidel Manso y don . 
Juan Borges. ‘ 1

Se nombra, vocal de la Junta Facul- • 
tativa dé Ingenieros al coronel de di-’ ' 
cho Cuerpo D. Ricardo Salas.

Destínase al servicio de Aviación, en ‘ 
la situación A), al capitán de Artille- ' 
ría I). Ismael Earleta y al del mismo ■ 
empleo Infantería D. Luis Romero 
Basart.

Vuelta al servicio

Se concede la vuelta al servicio acti-< 
vo al teniente de Caballería D. Mar- 
eelino, Asenjo.

M.C.D. 2022
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La ley de Emigración.
Autorizando al ministro del Trabajo 

para modificar la ley de Emigración, ha 
insertado la «Gaceta» las bases en que 
se fundará la próxima organización de 
dichos servicios.

Las funciones del Consejo Superior 
serán:

Primera. Estudiar las causas y efec
tos de la emigración española.

Segunda. Fomentar la estadísica.
Tercera. Publicar cuantos datos y 

noticias conduzcan al conocimiento del 
p r< > b 1 e m a om i'grator i o.

Cuarta. Informar en las cuestiones 
que se sometan a su estudio.

Quinta. Proponer al ministro todas 
las disposiciones que estime conve
nientes para el régimen de la emigra
ción.

Sexta. Ejercer la alta inspección 
sobre la Comisaria de Emigración, y 
hacer al ministro las oportunas pro
puestas respecto al funcionamiento de 
la misma.

Séptima. Proponer al ministro la 
concesión o retirada de autorización a 
navieros o armadores, consignatarios o 
agencias de despacho de pasajes de 
emigrantes.

Octava. Proponer las cuotas que 
anualmente han de satisfacer los na
vieros o armadores, los consignatarios 
o las agencias de despacho de billetes 
de emigrantes.

Se reunirán en sesión ordinaria una 
vez al mes, y en sesión extraordinaria 
siempre que lo disponga el ministro o 
el presidente del Consejo Superior.

Habrá una Comisión permanente, 
formada por cinco vocales, a saber:

El presidente del Consejo Superior.
El comisario general de Emigra

ción.
Un vocal de cada una de las catego

rías, designados por el Consejo y otro 
designado libremente por el ministro.

Se podrá autorizar para cada viaje 
el embarque de emigrantes en buques 
pertenecientes a Compañías no auto
rizadas siempre que estos reúnan las 
condiciones de higiene, seguridad y 
capacidad que la legislación vigente se
ñale.

Los consignatarios de dichos buques, 
en nombre de las Compañías respecti
vas, deberán pagar, además del canon 
por billete que fijen las leyes vigen
tes, una cuota de diez pesetas por emi
grante, en equivalencia, de la patente, 
e independiente, en concepto de licen
cia de consignatarios, los derechos que 
para cada viaje de cada buque indica

mismo que constituía su gloria, por un : 
hecho tal, que se juzgó digno de mere- l 
cer la laureada... ¡No nos extraña, no, 
que los jueces del Supremo de Guerra 
y Marina se dividieran, y que la opinión 
pública, justamente impresionada, dis
cuta con calor el acuerdo adoptado por el 
Supremo militar.

Lo más triste del caso es que en tor
no de este asunto, álzanse voces no ca
rentes de autoridad, que aseguran ■ que 
existe una revolución de las pasiones, ya 
al parecer muertas, que no ha mucho 
agitaban y conturbaban a la familia mi
litar. No pasamos nosotros a creer en 
ese resurgimiento; más aún: nos inclina
mos a negarlo, porque sería suicida el 
intento de dar fuerza a lo que por ahitarse 
del abuso de ella, murió. Pero sin creer
en todo eso que «se dice», creemos, sí, 
que es necesario, imprescindible, santo, 
el que todos obren con tal mesura, cau
tela y, sobre todo, serenidad de juicio, 
que se haga imposible el que tales rumo 
res circulen, porque de no atajarse, se
rían el más formidable ariete que se es
grimiera contra aquello que es recesario 
mantener firme y seguro: el prestigio de 
la justicia y sus ministros.

Porque en eso sólo pensamos, senti
mos honda amargura al escuchar los co
mentarios que se hacen en torno del caso 
del general Cavalcanti, y sentimos el te 
mor de que esta vez no acompañe a la 
determinación del Supremo el asenso del 
público, a quien, lo repetimos, no es fá 
cil hacerle creer hoy que es culpable el 
hombre mismo a quien hasta ayer, y sin 
que nadie le sacara de su error, se tuvo 
como modelo de buenos militares y hom
bre digno del aplauso de su pueblo y de 
la gratitud de su Patria.

Ni que decir tiene que aun con estas 
consideraciones, y por lo mismo que ja
más hemos puesto en tela de juicio la 
equidad del Supremo de Guerra y Mari
na, nosotros seguimos creyendo que la 
resolución última que adopte el alto Tri 
bunal trente al caso Cavalcanti ha de ser 
pesada y meditada, y, por ende, plena
mente justa, por lo cual adelantamos an
te ella el indispensable y por nosotros fir
me acatamiento.

(De «Diario Universal»).

DEL EXTRANJERO
* DUSSELDORF 2.—Las tropas de 

ocupación han entrado en las minas «Fre- 
derik Legrand», incautándose de ellas, 
de dos locomotoras y de varios depósitos 
de carbón muy importantes.

En Herten, un paisano alemán que 
desobedeció la orden de retirarse que le 
fué dada por el servicio de vigilancia, 
fué ^nuerto a las doce de la noche de 
ayer.

PARÍS 1.—Hace próximamente un mes 
desapareció de su domicilio un comer
ciante establecido en Landerneau, lla
mado Quemeneur, que es diputado pro
vincial por el departamento de Finiste- 
rre.

Se sabe que había salido de su casa con 
dirección a París, llevando, al parecer, 
una importante cantidad en billetes y 
metálico, y que hizo parce del viaje en un 
automóvil de su propiedad, acompañado 
de otro comerciante llamado Secenec, so
cio suyo en algunos negocios, y que fue
ron juntos hasta Dreux, en cuyo punto 
se pierde el rastro del Sr. Quemeneur.

Los trabajos realizados por la Policía 
en averiguación del paradero del des
aparecido no han dado hasta la fecha re
sultado alguno.

La Policía ha detenido al Sr. Secenec, 
por creérsele complicado en la desapari
ción.

El chófer de Dreux ha declarado que 
en unos bidones de gasolina que se ha
llaban en el automóvil del Sr. Queme
neur, en el que el declarante ha hecho 
unas reparaciones, observó manchas de 
sangre, que le llamaron la atención, si 
bien no les dió entonces ninguna im
portancia, recordándolas, únicamente, ai 
enterarse por la Prensa de la desapari
ción del Sr. Quemeneur.

ministro de Hacienda en sustitución 
del Sr. Grabsky.

Funerales por los soldados belgas
DUISBURGO 2.—Mañana tendrán 

lugar en Grefeld los solemnes funera
les de los soldados belgas muertos el 
sábado a consecuencia del atentado co
metido contra un tren militar por los 
nacionalistas alemanes.

Crédito extraordinario
BELGRADO 2.—El Parlamento ser

vio aprobó, en su última sesión, un 
crédito suplementario extraordinario 
por valor de 1.200 millones de dinares i 
aprobando también las dozavas provi
sionales correspondientes a julio y sep
tiembre.

CARACAS 3.—El primer vicepresi-

La Srta. María Cruz Ebro, secretaria 
de la Asociación,•pronunció un bello dis
curso, y en el curso del mismo rogó a Su 
Alteza que transmitiera a S. M. la Reina 
Doña Victoria el sentimiento de adhesión 
y admiración a su Real persona.

El Infante Don Fernando asistió a la 
función de gala en el teatro Principal.

Notas de sociedad

la siguiente escala:
Hasta 1.000 emigrantes, 1.000 

setaS.
Hasta 1.500 ídem, 1.500 ídem.
Hasta 2.000 ídem, 2.000 ídem.

Fir ma d e l  r e y
pe-

H\ibrá de depositar, como caución, la 
cantidad de 25.000 pesetas, que les se
rá devuelta, al término del viaje, tan 
proiíto como conste oficiahnete que no 
está afecta a responsabilidad alguna.

El procesamiento del ge= 
í neral Cavalcanti

Es un hecho que la noticia del proce 
samiénto de. retado contra el general de 
división maiqués de Cavalcanti ha pro 
ducido en la opinión pública honda emo 
ción y está siendo objeto de acalorados 
coméntarios. De varias polémicas enta- 
bladás en torno de este asunto por per
sonas de no escasa s j !vencía social, he
mos sido testigos, y habiendo causado en 
nuestro ánimo recia impresión no poco 
de lo que oímos, queremos, y estimamos 
con ello cumplir un deber, hacer público 
nuestro criterio sintético sobre el apasio
nante tema.

Para dicha de nuestro país, en mo
mentos en que no pocas cosas aparecen 
en tela de juicio, se alzó, creció e hizo 
firme el prestigio del más alto Tribunal 
castrense. Los votos unánimes de todos 
los ciudadanos han estado del lado de 
estos jueces, fortaleciéndoles, alentándo 
les en su difícil y penosa labor depura
dora de responsabilidades. Más que una 
campaña expiatoria, veíamos todos en la 
labor de ese alto Tribunal una obra sal
vadora de renovación, de asentamiento 
de un régimen nuevo de austera, ponde
rada y razonada justicia'

Porque así venía siendo, nos produce 
mayor amargura lo que ahora ocurre con 
el caso Cavalcanti. El mismo hecho de 
la votación del aut • de procesamiento de 
este ilustre general, en el que, lejos de 
aparecer unánime el juicio de los conse
jeros, al decir de la Prensa por informa 
ciones no rectificadas, hubo casi igual
dad en los votos favorables y en Jos ad
versos; en ese mismo hecho se evidencia 
que ni el asunto es muy claro, ni tiene la 
determinación adoptada aquella garantía 
que hasta ahora tuvieron los precedentes 
emanados del mismo Consejo.

En realidad, esa división de pareceres 
no es sino un eco justo y fiel de lo que 
ocurre en la masa de la opinión frente al 
caso Cavalcanti. Difícil tiene que ser 
para el pueblo español el dar al olvido 
páginas muy gloriosas escritas por este 
ilustre militar, y que fueron objeto de 
calurosos, de entusiastas plácemes en su 
día. Cavalcanti, la figura saliente de ' 
Taxdirt, jornada cumbre de la guerra 
del nueve; Cavalcanti, salvando la sitúa- I 
ción en Tizza. en momentos tan críticos ■ 
que, a no haber sido por su rasgo, hu ¡ 
hiérase producido grave quebranto en la i 
moral de nuestro Ejército y originádo > 
se en el camp > enencg - un lógico acre
centamiento de su ul'aiíi triunfadora. 
Cavalcanti, decimos, er ■ para el pueblo 
español una figura venerada, digna de 
respeto y cariño. De improviso, se le ve 
pncegado, y precisamente por aquello

HACIENDA.—Su Majestad el Rey ha 
firmado hoy los siguientes Reales de
cretos del Ministerio de Hacienda.

Autorizando la presentación en las 
Cortes de un proyecto de ley modifican- 
dio diversos artículos de la ley de Con
trabando y defraudación.

Idem la adquisición de un edificio en 
Saturrarán (Guipúzcoa), con destino al 
alojamiento de las fuerzas de Carabine
ros.

Idem la permuta de la cárcel do Utre
ra (Sevilla), con otro edificio, dle pro
piedad particular, de la citada ciudad.

Idem íd.^de unas parcelas de terrenos 
un Sevilla, propiedad diel Estado, por 
otras del Ayuntamiento de dicha ciudad.

Idem al Ayuntamiento de Burgos para 
impener varias exacciones municipales.

Idem la presentación a las Cortes de 
un píoyecto do ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 1.418.985 pe- 
.setas con cuarenta, y cinco céntimos, con 
destino a gastos de repatriación de espa
ñoles residentes en Cuba y en los Estados 
Unidos del Norto de América.

Eximiendo del pago de los derechos a 
la Hacienda al título die marquesa de 
Otero do Herreros, concedido a la señora 
viuda de Canalejas.

GOBERNACION.—Aprobando el pre
supuesto de 277.635 pesetas y pliego de 
condiciones para la subasta de las obras 
complementarias para la Casa de Correos 
y Telégrafos dle Pamplona.

Nombrando vocales del Consejo de Vi
gilancia de la Caja Postal de Ahorros, a 
D. Pegerto Pardo Balmonte, como sona- 
dbr, v D. Santos Arias de Miranda, co
mo di]mtado.

Concediendo honores de jefe superior 
do Administración, libres dle gastos, a 
los jefes de Sección de Telégrafos, jubi
lados, D. Miguel Romero y Ramón y don 
José Expósito Hurtado.

NOTICIAS
El interventor genera] del Banco Hi

potecario, D. Juan Gómez Pintos, se sui
cidó anteayer tarde, arrojándose desde 
un balcón de dicho edilicio al patio, esta 
blecido en el paseo de la Castellana.

Trasladado a la Casa de Socorro del 
distrito de Buenavista, dejó de existir.

Avi>ado el Juzgado de guardia, se 
personó en el Centro benéfico y ordenó 
el levantamiento del cadáver y su trasla
do al Depósi o judicial.

Se ignoran los motivos que le induje 
ron a tomar tal resolución.

Banco de España.—El Consejo general 
ha acordado repartir la cantidad de ■ incue • 
t* y cinco p-. retas por acción, a cuenta 
de beneficios del pr sente año, que se paga-, 
rán desde f 1 día 4 de julio próximo.

Los señores accionistas que tengan pedido 
el abono del dividendo en cuenta corriente, 
podrán disponer de su importe desde el día 3 
de dicho mes.

A los representantes de personas jurídicas 
dueñas de acciones del Hinco, se les recuer 
da la necesidad de que al abono del dividen
do debe preceder la justificación del pago o 
la exención del impuesto creado por la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, mod ficada por 
la de 24 de Diciembre de 1912, o la de ha
llarse pendiente de despacho el expediente 
de exención.

Siendo este impuesto anual, acreditado 
que sea su pago, no se pedirá en un año 
nueva justificación de él.—Madrid, 30 de 
Junio de 1923. ■ P. Kl Secretario general, 
Emilio QuUe\.

dente de la República, Juan 
Gómez, ha sido asesinado en 
del 30 de junio. ‘

El crimen se cometió en el 
en que el Sr. Gómez se dirigía

Cristóbal 
la noche

momento 
a su casa,

después de haber asistido a una comida 
con varias personalidades políticas.

Uno de los presuntos autores fué dete
nido momentos después del crimen,

El Presidente, Juan Vicente Gómez, 
hermano del finado, ha decretado que el 
luto oficial dure ocho días.

EILVESE 3.—El Senado de la Uni
versidad de Munich ha otorgado al pro
fesor Lozano, de Barcelona, el título de 
doctor «honoris causa».

Provincias

SEVILLA 3.—Ayer tarde se celebró en 
la Audiencia el final de la vista 
por jurados de la causa seguida contra 
Antonio Morales, acusado de haber dado 
muerte a Antonio Peñalosa.

La vista había despertado gran interés 
entre los vendedores del mercado de la 
Encarnación, donde las familias de los 
protagonistas del hecho tienen puestos 
de pescado. -

El acusado fué condenado a un año, 
y como estuvo en la cárcel este tiem
po, la Sala decretó su libertad.

Al oir el fallo Antonio Semprún, cu
ñado de la víctima, indignado, se arrojó 
sob re el. acusado, navaja en mano; pero 
no pudo realizar la agresión, por caer ai 
suelo al tropezar.

VALENCIA 3.—Se ha celebrado la 
inauguración del III Congreso de la Co
rona de Aragón. En la Diputación pro
vincial se celebró la recepción de los con
gresistas.

Asistieron las autoridades y los direc
tores de Centros de cultura, el presiden
te de la Academia de la Historia y un te
niente de alcalde de Barcelona con el je
fe de aquel Archivo municipal.

En. el salón de sesiones se había insta
lado el “buffet”, sirviéndose un refresco.

La marquesa viuda de Méritos se ha
lla muy mejorada de su dolencia.

—Ultimamente han salido: para Torre 
de Meirás, el ex ministro Sr. Esteban Go- 
llantes y sus hijos; para La Granja, los 
condes de Albiz; para Reinosa, los mar
queses de Campo Santo; para Anglet, el 
marqués de Casa Argudín; para Llanes, ei 
marqués de los Altares; para Viavélez, 
D. Fernando Jardón y su familia, y para 
Miraílores de la Sierra, D. José María 
Cervantes.

—Ha dado a luz felizmente un niño la 
distinguida esposa de D. Eugenio Barro
so, subsecretario de la Presidencia del 
Consejo de ministros.

—Ha regresado de Montemayor la con
desa viuda de Adanero.

—Por los marqueses de Tamarit, y pa
ra su hijo el capitán de Caballería don 
Juan Suelves y Goyeneche, ha sido pedida 
lá mano de la Srta. María de las Merce
des Pousics y Barriera, perteneciente a 
aristocrática familia catalana.

La boda se celebrará en el próximo 
otoño.

Homenaje a un compañero

Un banquete de honor a 
Emilio Herrero

Los niños del Hospicio, Beneficencia 
Misericordia dieron un concierto.

La sesión inaugural se verificó en 
monumental edificio de la Lonja.

Pronunciaron elocuentes discursos

y

ei

ei

TOURS 2.—Ayer han dado comienzo 
las pruebas del Gran Premio del Auto
móvil.

La de «voiturettes», con un recorrido 
de 296 kilómetros, se disputó entre vein
titrés concurrentes, llegando primero 
Lahms, en tres horas, cuarenta y un mi
nutos, diez y siete segundos, cuatro quin
tos, con una velocidad media horaria de 
ochenta kilómetros cuatrocientos noven
ta y siete metros; segundo, Boceki, en 
tres horas, cuarenta y nueve minutos y 
veintiún segundos, y tercero, Dessaux, 
en tres horas, cincuenta y dos miñu.os y 
cuarenta y cinco segundos.

Boillot presenta en la carrera de auto
móviles, que se celebra hoy, varios co

lches de turismo a automóviles ligeros.
Quince heridos

TOURS 2.—Gran Premio del Auto
móvil Club de Francia.

Esta mañana se dió la salida a los 
17 corredores que se disputan la prue
ba de hoy, dando 35 vueltas al circuito, 
con 799,05 metros, emprendiendo la 
carrera en buenas condiciones.

De Viscaya, en la primera vuelta, 
hizo un falso viraje, entrando en la 
balaustrada, y resultando el coche 
aplastado cpntra ella, y heridas 15 per
sonas que presenciaban la carrera, .en
tre las cuales hay tres niños.

El corredor De Viscaya resultó leve
mente herido.

Noticias de Grecia
ATENAS 2.—Ha salido de esta ca

pital, con objeto de realizar una visita 
le inspección al frente, el general Plas- 
tiras.

La Prensa griega protesta insisten- 
teménte contra las interminables ter
giversaciones que prolongan sin resul
tado práctico alguno la Conferencia de 
Lausana.

El Parlamento sovietista
oMOSCU 2.—Ayer se ha celebrado 

la apertura de la segunda reunión del 
Parlamento sovietista.

La ley seca a bordo
NUEVA YORK 2.—El capitán del 

vapor «Presidente Wilson», ha llegado 
a este puerto procedente de Trieste; 
arrojó al mar, por orden de la Compa
ñía naviera propietaria de dicho buque, 
veinte barriles de cerveza, antes de 
hacer su entrada en el puerto.

Una reunión en Wiesbaden
PARIS 2.—El «Echo de París» da 

cuenta en su edición de hoy de una im
portante reunión celebrada en Wiesba- 
den entre numerosos comerciantes, Jn- 
dustriales y funcionarios públicos.

Todos los oradores censuraron con 
acritud la política de resistencia pasi
va que Alemania observa frente a la 
ocupación del Ruhr, política que tan 
gravísimos daños causa a la economía 
nacional. •

Dicha Asamblea aprobó una resolu
ción en la cual se declara que las ór
denes dictadas por el Reich conducen 
a Rhenania a una inminente ruina.

La deuda interior del Reich
BERLIN 2.—La. deuda interior del 

Reich ha alcanzado ya la suma de diez 
y siete billones de marcos.

El día 15 del mes de noviembre pró
ximo pasado dicha deuda llegó a la 
cantidad de un billón.
Los atentados de ios nacionalistas ale

manes
BERLIN 2.—La «Correspondencia 

Parlamentaria Socialista» protesta con
tra la actitud que observa el Gobier
no alemán frente a los repetidos aten
tados que los nacionalistas alemanes 
cometen en el Ruhr bajo el nombre de 
resistencia pasiva, acusando al canci- 

' ller Cuno de formular contra séméjan- 
Jtes actos protestas de una vaguedad 

desconcertante.
< Finalmente invita al Gobierno alemán 

a cesar en el mantenimiento de una so
, lidaridad vergonzosa con asesinos y a 

ordenar la det ención de éstos.
. Modificasión en el Gobierno polaco
! VARSOVIA 2,—El ex ministro de 

Fomento Sr. Linde ha sido nombrado

BURGOS 3.—En el rápido de Madria 
ha llegado el Infante Don Fernando.

Se le tributó un grandioso recibimien
to. Entre otras ilustres personalidades 
le aguardaban en la estación el cardenal 
Benlíoch, el obispo auxiliar, el capitán 
general de la región, el director de la 
Guarida civil, el gobernador civil, el al
calde, el presidente de la Audiencia y el

alcalde de Valencia, Sr. Artal; D. Eduar
do Ibarra, académico por Aragón; el te
niente de alcalde de Barcelona, Sr. Nadal, 
que habló en catalán; el presidente de la, 
Diputación, Sr. Jiménez de Ventrosa; el 
Sr. Ferrando y el marqués de Laurencín.

La Banda municipal ejecutó el himno 
de ki Exposición, jotas aragonesas y sar
danas.

PAMPLONA 3.—El superior de los 
dominicos de Pamplona, padre Sabas 
Saraola, ha sido nombrado obispo de las 
misiones dominicanas del Perú.

delegado
Rindió 

gimiento 
música.

de Hacienda.
honores una compañía del re
de la Lealtad, con bandera y

DE HACIENDA
Desde la^ estación, Su Alteza se dirigió 

a la Catedral, en cuya puerta le esperaba 
el Cabildo, y bajo palio penetró en el 
templo y tomó asiento en el presbite
rio: seguidamente se cantó el “Tedéum”, 
y terminado éste, el Infante Don Fer
nando se trasladó al palacio de la seño
ra de Muñoz Jalón,’ donde se hospeda.

En nombre de S. M. el Rey, Su Alteza 
presidirá el acto de la entrega de la ban
dera al 12 Tercio de la Guardia civil.
Imposición del brazalete a las damas 

enfermeras
BURGOS 3.—En el palacio de la se

ñora de Muñoz Jalón, S. A. el Infante 
Don Fernando ha impuesto el brazalete 
a las nuevas damas enfermeras de la Cruz 
Roja.

Al acto asistieron las autoridades y una 
selecta concurrencia.

Sc/gún datos facilitados por el subse
cretario, Sr. Benítez de Lugo, la recau
dación de Hacienda, por todos concep
tos, excepto aquéllos cuya recaudación 
está a cargo dé la Dirección general de 
Aduanas, so eleva a 160.001.578 pesetas, 
lo que representa un aumento, con rela
ción a igual fecha que el año anterior, de 
14.199.570 pesetas. Para Aduanas se re
caudaron 40.870.206 pesetas, con una 
baja, comparando con igual mes del año 
anterior, de 9.646.308 pesetas. Esta baja 
proviepe de la huelga de transportes que 
hace un mets próximamente se sostiene 
en Barcelona.

Por todos conceptos, la recaudación se 
elevó a 200.871.764 pesetas, frente a pe
setas 196.318.522, que se recaudaron en 
el mes de junio de 1922.

Para festejar el reciente triunfo en las 
elecciones de diputados provinciales por 
ol distrito de Alcalá-Chinchón, obtenido 
por el notable periodista Emilio Herre
ro, el domingo se congregaron en el res
taurante Molinero unos doscientos redac
tores de los periódicos madrileños y 
Agencias de información.

Por sus indiscutibles méritos periodís
ticos, su carácter abierto y expansivo, su 
gran cordialidad en el trato y el espíritu 
de compañerismo que informa sus actos, 
Emilio Herrero cuenta, dentro y fuera del 
campo de la Prensa, con la simpatía y el 
afecto de cuantos se honran con su amis
tad, y ello justifica la espontaneidad del 
homenaje y el entusiasmo con que todos 
los periodistas se sumaron a él.
. A los postres, el redactor de “A B G’ 
Sr. Losada dió cuenta de las muchas ad
hesiones al acto, entre las que figuraban 
las de las Asociaciones de la Prensa de 
Santander, San Sebastián y extranjera en 
España; la del ilustre presidente del Se
nado, señor conde de Rom anones, y las de 
Victorio Macho y Royo Villanova.

Ofreció el banquete el Sr. Atienza, y el 
secretario de la Asociación de la Piensa 
de Madrid, Palacio Valdés, hizo entrega 
al festejado del fajín e insignia de dipu
tado. provincial, regalo de aquella enti
dad, pronunciando muy sentidas y cari
ñosas frases de elogio a Herrero.

Este, en términos de gran elocuencia, 
y con su característica modestia, agrade
ció el homenaje y propuso que, como re
cuerdo del acto, se gestione del Gobierno 
el indulto de un compañero, condenado 
por delito de imprenta.

Las frases y propuesta de Emilio He
rrero fueron acogidas con calurosos y 
prolongados aplausos.
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Grandes talleres de ajuste, calderería, fund-cióíi, f<> ja y carpintería

Diques y talleres de la Compañía Euskalluna de Construcción y Repare >n de Buques.
Bervocarril de Bilbao a Portugalete
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El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes'
Nüm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3.—604 pie-. 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho p >r 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcacio •'es de recreo y regatas. 
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas. "
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques
, En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.
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EJERCITO Y ARMADA ^ánjna 3
En la cuenca del Ruhr

Incautación de minas de 
carbón

incautación de minas y depósitos de 
carbón.—Imposición de sanciones.—

Cierre de una frontera
DUSSELDORF 3.—Las tropas de 

ocupación han entrado en las minas 
Frederik Legrand, incautándose de 
ellas, de dos locomotoras y de varios 
depósitos de carbón muy importantes.

En Herten, un paisano alemán que 
desobedeció la orden de retirarse que 
le fue dada por el servicio de vigilan
cia, fue muerto a las doce de la noche 
de ayer. ,

Dicen de Coblenza que, además de 
las sanciones adoptadas anteriormen
te, la Alta Comisión interaliada ha de
cidido que sea cerrada la frontera que 
separa los territorios ocupados del res
to de Alemania.

Esta medida comenzará a regir des
de hoy.
Nacionalistas bávaros en el Ruhr.— 
Alemanes condenados a muerte.—La

Empresa Krupp
DUSSELDORF 3.—Según noticias, 

han conseguido penetrar en la cuenca 
del Ruhr numerosos individuos de los 
que integran el organismo nacionalis
ta de Daviera, conocido por el nombre 
de «Oberland». •

Los' siete alemanes que fueron con
denados el viernes a muerte por el 
Consejo de guerra de Maguncia, por 
haber hecho descarrilar el expreso en
tre Wiesbaden y Estrasburgo, han so
licitado la revisión de su cansa.

La Empresa de las fábricas «.Krupp 
han concedido una indemnización de 
100.000 marcos a cada uno de los obre
ros que pertenecen a las mismas.

Las demás Empresas han notiñcado 
a su personal que no les es posible con
cederles tan elevada suma, a conse
cuencia de las dificultades con que tro
piezan para hacerse con moneda ale
mana.
Francia y la carta de Su Santidf 

Pío XI
ROMA 3.—El embajador de Fran

cia cerca de la Santa Sede, Sr. Jon- 
nart, ha sido recibido por Su Santidad. 
Expuso el embajador elocuentemente 
al Santo Padre la viva emoción que 
su carta al cardenal Gasparri ha pro
ducido en todos los franceses.

El Pontífice escuchó con gran inte
rés las manifestaciones de M. Jonnart..

Se cree que esta entrevista produ
cirá muy favorable resultados.

El Sr. Jonnart permaneció con Su 
Santidad cerca de dos horas.

Una nota de la Agencia Stéfani
ROMA 3.—La Agencia Stéfani ha 

publicado hoy la siguiente nota:
«Su Santidad el Papa se nyiestra 

muy dolorido por los actos de sabota
je que los alemanes están cometiendo 
en la zona ocupada, pues estima que 
tales actos son contrarios a los princi
pios de justicia y caridad que ha pro
clamado siempre.»

En los Centros vaticanistas se consi
dera ya terminado el incidente surgi
do entre Francia y el Vaticano, toda 
vez que el Papa ha fijado, en reciente 
declaración, los verdaderos propósitos 
de su carta al cardenal Gasparri.
El atentado de Duisburgo.—Telegra

ma del Papa al Nuncio en Berlín 
BRUSELAS 3.—Comunican de Ro

ma que el cardenal Gasparri, secreta
rio de Estado del Vaticano, ha recibi
do hoy al embajador de Bélgica cerca 
de la Santa Sede.

El último crimen que los alemanes 
acaban de cometer en Duisburgo vo
lando el tren en que iban soldados bel
gas ha causado hondísima impresión 
en el Sumo Pontífice, quien ha telegra
fiado al Nuncio apostólico en Berlín 
para que inmediatamente gestione cer
ca del Gobierno del Imperio el que és
te haga cesar en seguida esa resisten
cia, en nombre de la cual se están co
metiendo nefandos atentados. 

sl Fc e so s
Atropello grave

Ricardo Juvera González, de diez años, 
que habita en la calle de Lucía del Va
lle, 8, sufre lesiones graves, que le causó 
al ser atropellado en la calle de la Prin
cesa, el automóvil 4.137 M., guiado por 
Máximo Mácorro Alonso, de treinta y seis 
años, el cual fué detenido y puesto a 
disposición del Juzgado de guardia.

El niño Juvera fué conducido a la Ca
sa de Socorro del distrito de Palacio, in
gresando después de curado en el Hospital 
de la Princesa.

Jugador herido
Pablo Espinosa Manjón, de quince años, 

con domicilio en la calle de la Ventosa, 
8, fué asistido en la Casa de Socorro del 
distrito, de lesiones de pronóstico reser
vado, que se las produjo jugando al fút
bol. .

Herido con una posta
Angel Martínez Marcos, de diez y ocho 

años, fué denunciado por Venancio Guin- 
dulain García, de nueve años, por ha
berle causado una herida de pronóstico 
reservado, en el ojo izquierdo, al dispa- 

• rarle una carabina de aire comprimido 
con una posta, en un puesto de tiro al 
blanco establecido en la calle de San Ber
nardo.

Caída de un columpio
José Contreras Alvarez, de diez y ocho 

años, sufre lesiones de pronóstico re
servado, que se causó al caerse de un co
lumpio del paseo del Prado.

Los descuideros
Pedro Palomero Lacambra denuncia en 

la Comisaría que a su esposa le han sus
traído del bolsillo una cartera que con
tenía un reloj, unas llaves y cierta can-^ 
tidad en metálico, valorado todo en pe
setas cuarenta, ignorando quién sea ei 
autor del hecho.

MIL T ABES i
JOSE SAEZ MARTÍN ;

Ciudad Rodriqo, IO.~MADRID ii
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra y Academias del Ejército 

La basa más surtida en toda clase de efectos militares ít
Sables, espadas de lujo y de honor, condecoraciones de todas clases, cordones, K 
galones, fajas, fajines, charreteras, dragonas, ceñidores, cascos, roses, chacots, $ 
kalpat, gorras, bandoleras, forrajeras, bastones de mando, fustas, correajes de

todas clases, escopetas y pistolas automáticas de las mejores marcas. M
Cruces y medallas para tropa. Casa especial en artículos para regalos. -i
Se vende a plazos por mediación de la Cooperativa dei Minist rio de la Guerra,y al contado hace descuento

Se garantiza la buena calidad de sus artículos. (Pídanse catálogos) o

Los perros
Antonio Alobieta García, de treinta y 

tres años, sufre mordedura de pronósti
co reservado, por un perro propiedad de 
María Singer.

Estafa
Emilio Hernández Martín, de treinta y 

cuatro años, que vive en la calle de Je
sús y María, denuncia en la Comisaría 
del Centro a Ramón Bustillo y a otro lla
mado Oscar, porque en la tarde de ayer 
en el bar Sol les entregó alhajas por va
lor de 10.900 pesetas, habiendo desapare
cido dichos sujetos en unión de la aman
te de dicho Oscar, y que viven en la ca
lle Covarrubias, 21.

Agresión
A la Casa de Socoro del distrito de 

Palacio fué conducido un individuo que 
se encontraba en la calle de Cadarso ac
cidentado, y que so le apreciaron lesiones 
graves, al parecer producidas por una 
gran paliza.

No habiendo recobrado el conocimiento 
e ignorándose su filiación y demás deta
lles de la agresión.

Accidentes del trabajo
Trabajando en una obra de la calle de 

Martínez Campos, número 25, se produjo 
lesiones y heridas graves el obrero Ma
nuel Díaz Hernández, de treinta y nueve 
años, domiciliado en Santa Brígida, nü- 
lyero 21.

—Margarita Evagenlis Sacristán, de 
veintisiete años, que vive en Topete, nú
mero 3, sufre lesiones graves, que se pro
dujo trabajando en la calle de Canarias, 
7, papelería Industrial.

Capítulo de atropellos
Apolinar Arribas Mancebo, de sesenta y 

cuatro años, domiciliado en Olivar, nú
mero 24, sufre lesiones de pronóstico re
servado al ser arrollado en la plaza de 
Antón Martín por el automóvil núme
ro 1.377 M., conducido por José Carra
zón.

—También sufre lesiones de pronós
tico reservado Emilio Blázquez Gil, de 
seis años, que habita en Juan de la Hoz, 
número 10, producidas al ser atropella
do por el automóvi 1 10.245, conducido 
por Eladio González.

El hecho ocurrió en la calle de Diego 
de León.

—En la calle de Alfonso XII, y por el 
automóvil número 312, guiado por Ra
món Sepülveda, fué atropellado el soldado 
de Infantería Miguel Campos Lanvela.

Se le apreciaron lesiones de pronóstico 
reservado.
------------------ ->—*>»-<--------- --------

Petición de indulto
SANTA CRUZ DE TENERIFE 3.—El 

periodista Sr. Pérez Trujillo es muy vi
sitado en la cárcel por sus compañeros 
de profesión e infinitos amigos particu
lares, que desean mostrarle su adhesión 
y simpatía.

La Prensa isleña se ocupa de la queja 
formulada en el Congreso por el señor 
Guerra del Río, por la aplicación rigurosa 
de la ley de Jurisdicciones.

Todos los compañeros y muchas enti
dades se proponen solicitar el indulto del 
Sr. Pérez Trujillo.

El diario independiente “La Prensa’’ 
se asocia a la protesta unánime que ha 
surgido por la gravedad de la pena im
puesta por el Consejo de guerra.
------------------------------------------------------

El Estatuto de Tánger
Es elogiada la actitud de transigencia 

do los d«l gados españoles
LONDRES 2.—En las sesiones prepa

ratorias de la Conferencia de Tánger los 
técnicos franceses parecen haber adopta
do el sistema de la resistencia pasiva co
mo obedeciendo a un plan que consiste 
en esperar acontecimientos que deben 
desarrc’larse en la ciudad marroquí.

Los delegados de Francia prolongan ¡ 
las discusiones acerca de ios meros deta
lles de iniciación de las negociaciones, 
aplazando cuanto pueden el debatir pun
tos más esenciales.

En los Círculos políticos ingleses se 
aprecia la firme, pero al mismo tiempo 
transigente actitud de los delegados < s- 
pañoles, y la Prensa elogia la buena dis
posición de España para poner término a 
una cuestión que debe ser resuelta en 
justicia sin olvidar los legítimos intere
ses españoles en Tánger.

DE ORÍENTE
El representante de Inglaterra recibe 

instrucciones
LAUSANA 3.—Sir Horace Ruin bol 

recibirá esta mañana nuevas instruc
ciones del Gobierno británico, que per
mitirán seguramente la realización de 
un acuerdo completo entre los aliados.

La cuestión de las concesiones, que 
interesa principalmente a Inglaterra, 
no será separada de la relativa al pago 
de los cupones, que interesa a Fran
cia, considerándose próxima, por lo 
tanto, una gestión colectiva de los 
aliados.

Si los turcos no aceptaran la fórmu
la que les será propuesta, se haría 
constar en el Tratado de un modo ex
plícito que la evacuación de Constan- 
tinopla estaría subordinada a la reali- 
zación.de un acuerdo con los tenedores 
de la Deuda otomana.

El frente griego
ATENAS 3.—Ha salido de esta ca

pital, con objeto de realizar una visita 
de inspección al frente, el general 
Ifiastiras.

La I’rensa griega protesta insisten
temente contra las interminables ter
giversaciones que prolongan, sin re
sultado práctico alguno, la Conferen
cia de Lauaana. ■
Desembarco turco en Constantinopla

LONDRES 3.—Comunican desde 
Constani inopia a la Agencia Reuter 
que las autoridades aliadas en aque
lla capital han tenido prueba fehacien
te de haberse realizado recientemente 
en Beicos y Buyukdere, arrabales de 
Constantinopla, un desembarco de ofi
ciales turcos, armas y material de 
gu erra. ,

También han comprobado que en los 
fuertes sitos en la orilla europea del 
Alto Bosforo se han instalado guarni
ciones turcas.

En vista de todo ello, los Altos Co
misarios aliados han formulado la co
rrespondiente protesta, por estimar 
que esos hechos constituyen flagrante 
violación del Convenio de Mudania.
-------------------- ---------------------------------

España y Francia

Tratado comercial
Acuerdos de la Comisión do Aduanas 

de la r ámara francesa
PARIS 3.—La Comisión de Aduan-s 

y de acuerdos comerciales de la Cámara, 
en Ja última sesión celebrada, después de 
un largo debate, adoptó una moción ins
pirada en un sentido notable de equi ’ad, 
teniendo en cuenta los intereses genera 
les del país y la coherencia necesaria a 
la política económica francesa. La mo 
ción estima que la viticultura debe ser 
protegida de otro modo que con reme
dios peligrosos y sin valor, que amena
zan romper las transacciones de Francia 
con los otros países. Recuerda que no 
deben discutirse los Tratados comercia
les sin haber antes recurrido a todos los 
medios posibles de conciliación y adapta
ción. Para remediar la crisis de la viti
cultura, preconiza al lado de una protec
ción prudentemente establecida la re
ducción de los precios de transporte, la 
organización del crédito a la viticultura 
y la creación de «warrants» para los pro
ductos vitícolas.

En dicha Comisión están representa
das todas las grandes regiones vitícolas
-------------------- --------------------------------- 

De música
«El Retablo de Maesa Pedko», obra 

maestra dé Manuel de Falla, maestro 
eminente de quien España puede enor
gullecerse, acaba de obtener en París mi 
éxito sensacional. La representación ha 
tenido lugar en el magnífico palacio de 
la Princesa de Polignac, ante una nume- 
rpsa concurrencia, compuesta de la flor 
y nata de la sociedad intelectual y artís
tica de París.

Esta adaptación musical y escénica 
trata uno de los episodios más sabrosos, 
divertidlos y característicos de la comedia 
divinamente humana del genial Cervan
tes.

Los más grandes artistas han reunido 
sus esfuerzos para colaborar en la glori
ficación do esc verdadero monumento del 
ardes español:' Manuel Angeles Ortiz y 
Hernando Viñcs han dibujado con un 
gusto exquisito unas «marionetas», eje
cutadas. en madera esculpida y vestidas 
con trajes brillantes y fantásticos. Las 
«vedettes» do la Opera Cómica realzaron 
el efecto dlcl conjunto instrumental, di
rigido magistral mente por M. Golsch- 
mann. Una atracción particular y noví
sima dd «Retablo» residía en el empleo 
de] clavecín, mezclado a la orquesta mo
derna. Es la primera vez que un com
positor contemporáneo ha pensado en 
servirse de la rica sonoridad de este ins
trumento delicioso.

I,a mundialmcnte célebre davecim- 
balista polaca Wanda Landowska, ani
mada por su grande simpatía por Espa
ña y muy particularmente por su admi
ración afectuosa por Manuel dlc Falla, 
ha ejecutado de manera admirable la 
parte del clavecín.

El público, compuesto de lo más dis
tinguido de la sociedad parisiense, tri
butó una ovación entusiasta al genial 
maestro, cubriéndolo de elogios y de flo
res.
-------------------- ---------------------------------

Servicios del Cuerpo 
de Carabineros

Según datos facilitados en el Ministerio 
de Hacienda, las fuerzas del Cuerpo de 
Carabineros durante el primer trimes
tre del año actual, han efectuado 2.289 
servicios, deteniendo 785 reos e incau
tándose de 498 cabezas de ganado ma
yor y 5.721 de menor, 21.125 kilogramos 
de tabaco, 62.574 litros de alcohol, 
59.693 kilogramos de varios géneros, 10 
embarcaciones, 13 carruajes y 48 apara
tos para la producción clandestina de 
alcohol.

LAS CORTES
CONGRESO

3 DE JUNIO
A las cuatro menos vointti abre la 

sesión D. Melquíades Alvarez. Escasa 
concurrencia.

En el banco- azul, el ministro de la 
Gobernación.

Juran el cargo los señores Riostra 
(D. Vicente), Limón y López Balleste
ros.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. CERVANTES dirige un ruego 
al ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. IGLESIAS (D. Emiliano) se 
queja de la conduicta que vienen siguien
do los fuailes) que ocupan el convento y 
la iglesia de San Francisco-, de Ponteve
dra, pues realizan allí obras quo atontan 
al carácter artístico e histórico del edifi
cio. Todo ello ha provocado ya la dimi
sión del co-misario regio de Bellas Artes.

Cree que debía ser aclarada también la 
forma en que dichos frailes sé adueña
ron diel edificio, y anuncia sobre ello pre
guntas concretas al ministro de Hacien
da, que no se halla presente.

Se lamenta después del abandono en 
que el Estado tiene a las rías bajas de 
Galicia, que se hallan llenas de delfines, 
con evidente perjuicio de la pesca.

Pide que sean severamente perseguidos 
los que pescan con dinamita.

(Jura el cargo de diputado' el ministro 
de Estado, Sr. Alba, que, retenido en les 
¡jasados días por el Senado-, no había 
pedido hacerlo todlavía.)

El ministro de MARINA contesta a 
los últimos ruegos del Sr. Iglesias.

Rectifican ambos.
El Sr. CORDERO pone de relieve el 

hecho- de que, clausuradas varias tahonas 
de Madrid por razones técnicas de falta 
de higiene y salubridad, se hayan vuelto 
a abrir, sin informe técnico de ninguna 
clase. Relaciona esto con la actuación 
del Círculo de la Unión Mercantil, alia
do con el Gobierno cñ las elecciones úl
timas, pues es completamente imposible 
que los locales cu que se hallan insta
ladlas esas tahonas hayan podido ser 
transformados en forma en que hoy pue
da desarrollarse en ellos el trabajo en 
las condiciones debidas. ■

Habla después de lo que viene suce
diendo en el cementerio de La Patriarcal, 
de Madrid, donde los niños entran a ju
gar con las calaveras y donde los ladron
zuelos penetran para robar el cinc. Cree- 
que por las inmediaciones de los terre
nos que ocupa el éemenfário de San Mar
tín debía construirse un Parque de Re
creos, que bien necesitados están de él 
los vecinos de aquellas barriadas.

Pregunta, por último, al Gobierno si 
está dispuesto a mantener las medidas 
del Sr. Sánchez Guerra sobre el Cuerpo 
de Correos, ya que aún están fuera de di
cho Cuerpo 170 empleadas del mismo. 
Anuncia una interpelación sobre este 
asunto, pide que, al efcicto, sean traídos 
a la Cámara diversos antecedentes y pre
gunta si se va a conceder o no la autori
zación para que se celebre el anunciado 
Congreso de Carteros.

El ministro de la GOBERNACION 
acepta esto interpelación y dice que en el 
momento en que se explane, el Gobierno 
dirá con cutiera claridad cuáles son sus 
pro¡)ósitos respecto al asunto.

Declara que, después de oir los infor
mes consiguientes, piensa adoptar, den
tro de breves días, importantes resolucio
nes sobre los antiguos cementerios de 
Madrid, y que si se autorizó la apertura 
de algunas de las tahonas clausuradas fué 
previo dictamen de la Junta provincial de 
Sanidad. Otras tahonas, en cambio, si
guen y seguirán cerradas.

El vSr. CORDERO: Pues ni el alcalde 
ni el Ayuntamiento saben una palabra 
de eso.

El ministro de la GOBERNACION: 
Pues yo afirmo que todo cuanto digo es 
exacto.

El Sr. CORDERO rectifica y no se 
conforma con las explicaciones del minis
tro.

El ministro de la GOBERNACION 
rectifica igualmente, y por lo que respec
ta al problema diel pan, dice que son mu
chos los responsables de eso.

El Sr. PRIETO se refiere a la pregun

AKTIEBOLAGET BOFORS

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra ®

ta formulada, en una de las últimas sc- 
, siones, per el Sr. Domingo sobre deten
’ ción por las autoridades militares de va

rios sindicalistas de Barcelona.
El capitán general, que está funcio

nando allí como un virrey, ha ordenado 
esas detenciones a título de unos supues
tos delitos de incitación á la sedición, y 
por haber abandonado ci cuartel un sol
dado. El pretexto no puede ser más 
burdo. Se dice que en la imprenta de 
«Solidaridad Obrera se han hecho difu
sión de hojas sediciosas.

Estima el capitán gyieral como incitar 
ción a dicho delito de deserción. Pues bien; 
esa imprenta no dispone más que de una 
rotativa, y en esta clase de máquinas no 
se puedan tirar hojas de ese tamaño.

Desde di punto de vista del ansia de 
paz y de concordia, esa medida, es total- , 
mente contraproducente. Ahora bien; co- i 
.no nosotros- estamos con veíamos de que 
lo que persigue el capitán general es i 
dt-sliaeer las organizaciones obreras, 110 
nos extrañamos de eso. i

Habla también el Sr. Prieto de la apa- ! 
rición de una bomba en la escalera del 
edificio de un Sindicato, cerca de la ver
ja del mismo. Esa bomba ahí colocada, 
más que demostrar que iba a ser utiliza
da para cometer un delito, demuestra 
que alguien la situó allí para atentar con
tra el Sindicato, o para que, en un mo
mento determinado, fuera por alguien co
mo descubierta.

Pregunta, por último, al Gobierno que 
se halla mediatizado por el capitán gene
ral, si está dispuesto a seguir la política 
do éste o del gobernador civil.

El ministro de la GOBERNACION ' 
niega que el Gobierno esté mediatizada. 
El gobernador civil que vino a Madrid 
tan sólo para informar al Gobierno, vol
vió a su puesto porque eso fué acuerdo 
del Gobierno.

Añade quO las detenciones fueron or
denadas por las autoridades militares, 
en virtud de delitos de sedición.

El Sr. PRIETO: ¿Qué delitos de sedi
ción son esos? Yo insisto en que las ho
jas de referencia no han podido ser im
presas en los talleres de «Solidaridad 
Obrera» y en quie el capitán general está 
uendo instrumento del designio que se 
han impuesto los patronos de Barcelona 
de acabar con las organizaciones obreras. 
El capitán general decapita a éstas y el 
Gobierno es el responsable de todo1 ello.

El ministro dé la GOBERNACION: 
Yo no puedo acudir al terreno a que 
quiera llevarme su señoría.

Su señoría quiere que hablemos sobre 
el sumario que se instruye, y yo nada 
puedo decir por hoy’ sobre este asunto.

Día llegará en que podamos hablar.
Las responsabilidades políticas

El PRESIDENTE de la Cámara: Se 
ha presentado a la Mesa una proposición 
no de ley, y se va a dar cuenta de ella 
antes de entrar en el orden del día.

El secretario, Sr. VILLANUEVA LA- 
BAYEN, da lectura dle la proposición so
bre las responsabilidades políticas, que 
firman el Sr. Alvarez Valdés y otros di
putados. (La lectura es escuchada por la 
Cámara, que se halla completametne lie- ' 
na, con gran atención.)

El PRESIDENTE de la Cámara, ter
minada la lectura, dice que se va a po
ner a. debate esta proposición, si bien 
antes se entrará en el orden del día, al 
sólo efecto de aprobar el Mensaje contes
tación al discurso de la Corona.

El Sr. CIERVA: Pido la palabra para 
cuando 'se ponga a debate la proposición.
(Expeot ación.) ,

ORDEN DEL DÍA

Acto seguido comienza la votación del 
.ISIensaje, que se efectúa nominalmcnte.

Queda aprobado el Mensaje por 167 
votos contra 80.

El Sr. ALVAREZ VALDES se levan
ta para apoyar la proposición que antes 
se ha leído.

SENADO
, 3 DE JUNIO

Da principio la sesión a las cuatro 1 
menos cinco, bajo la presidencia del [ 
conde de Romanones.

Gran concurrencia en escaños y tri- ' 
bunas.

En el banco azul, el presidente del '

Consejo y ministros de Gracias y Jus- 
tiia, Instrucción pública, y Guerra. •

i n S-LCllÉI ARIO da cuenta del 
despacho ordinario y de un telegrama 
del Gobierno portugués, dando gracias 
al Senado por el Mensaje de felicita
ción dirigido a aquel país. •
La carta diel general Aguilera al señor

Sánchez de Toca
En medio de la mayor expectación, 

se levanta a hablar el Sánchez 
de Toca. *

Mánifiesíia que al llegar a su casa el 
sábado pasado se encontró con una 
tarjeta del ayudante de campo de. su 
excelencia el general Aguilera, que iba 
a hacerle entrega de una carta del 
mismo.

Plácidamente dije al portador: «Es
tá bien», y esta es la carta.

Da lectura de la misma, cuyos párra
fos son acogidos con rumores de repro
bación y extrañeza.

Estima que en la vida parlamentaria 
no ha podido jamás producirse un he
cho semejante.

Este encaja dentro de lo que en Ro
ma se llamaba un caso de república. 
Los cónsules, pues, son los llamados a 
proveer, 110 cabiendo se produzca .in
cidencia alguna.

En todos debe existir la serenidad 
suficiente, y únicamente pido se dé al 
documento la tramitación oportuna. 
(Grandes aplausos.)

El general VILLALBA pide la ña- 
labra para defender a. un ausente. 
(Fuertes rumores.)

(VOCES: ¡Fuera! ¡Fuera!)
El presidente de la CAMARA: No 

cabe invocar la defensa de un ausente 
criando no se le ha inferido ofensa al
guna y se halla fuera por su expresa 
voluntad.

El Senado deplora y lamenta .extra
ordinariamente el incidente de que aca
ba cuenta el Sr. Sánchez de Toca, con 
gran serenidad.

Si este incidente hubiese tenido lu
gar en la Cámara, entre el ofendido 
y el defensor, dada su condición se
natorial. seguramente la Presidencia 
hubiera podido encontrar una solución 
de armonía.

Ahora sólo cabe seguir el • camino 
que conduce a defender la inviolabili
dad del senador, para lo que la Presi
dencia hará lo que esté en su mano.

Inmediatamente el documento leído 
será puesto en manos del fiscal del Tri
bunal Supremo. Como defensor de los 
prestigios y derechos del senador, de 
los cuales el más firme ,es el atributo 
de la inviolabilidad, no puede hacerse 
otra cosa.

Y quecla terminado este incidente 
por hoy. (Grandes aplausos,)

El presidente del CONSEJÓ deman
da perdón de la Presidencia para pro
nunciar unas palabras después de ha
berse declarado el incidente.

A ello obliga el requerimiento de al
gunos senadores y la necesidad de que 
el Gobierno exponga su opinión sobre 
el particular.

El Sr. Sánchez de Toca ha dado una 
prueba extraordinaria de 'serenidad, 
que todos agradecen, limitándose a de
-ir que se tomasen las providencias 
necesarias para salvar la inviolabilidad 
de los senadores.

El presidente de la Cámara se ha he
cho solidario de esta actitud, señalan
do cuál es el remedio que procede adop
tar.

Sólo cúmpleme decir después de eg- 
to que el Gobierno deplora, como el 
que más, lo sucedido y la situación 
complicada que se crea por ello, y 
ahora me creo en el caso de interesar 
que el Senado tenga confianza en el 
Gobierno. (Grandes aplausos.)

ORDEN DEL DIA
■ La situación de Cataluña

Se lee y aprueba el acta de la ante
rior.

El Sr. SALA, extensamente, se refie
re al problema del terrorismo, pidien
do se adopten medidas enérgicas, con
trastando todas las campañas que se 
realizan por los enemigos de la so
ciedad.

Trata también del problema catala
nista, estimando que el mismo se ha 
descanillado, y después de proclamar 
la justicia de la declaración de la uni
dad española, considera necesaria la 
concesión d una amplia autonomía.

El Sr. DURAN Y VENTOSA rec
tifica.
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Página 4 EJERCITO Y ARMADA
El ministro do TRABAJO dice que c-I 

prcblc-ya habrá de s(*r resuelto dentro du 
la intangibilidad de la unidad de la Pa
tria.

El Sr. PICA VEA habla de nackmalis- . 1 
mos, y declara que políticamente no de- ' 
ben asustar estas palabras.

El Sr. DURAN Y VENTOSA pregun- I 
ta ai puede ofrecer al Gobictmo un pro- í 
yerto de ley para después de las vacacio
nes. gk

El ministro ae TRABAJO: Lo que su 
señoría no reclamó del jefe del Gobierno 
no puode pedirlo del ministro de Tra
bajo.

Se suspende oste débate.
Se da lectura a varios dictámenes' y le

vántase la sesión a las seis y cuarto.
(Final de la sesión del Congreso)

Su propósito us demostrar que él pre
supuesto es el único camino de llevar a 
término la depuración de las responsabi
lidades políticas.

Alude a las distintas opiniones que se 
exteriorizaron en el seno de la Comisión 
elegida entonces para.dictaminar.

Hay que reconocer que para ir a la áe- 
puración de responsabilidades ministeria
les no es base suficiente el expediente Pi
casso. “

La Comisión propuesta debe actuar 
con plenitud de poderes y toda clase de i 
facilidades, y se señala un plazo de voin- I 
te días; pero a contar desde aquel día cu I 
que la Comisión haya recopilado los ex
pedientes y datos que necesite. (Grandes 
rumores.)

El Sr. CIERVA interviene en el deba
te y confía en que no habrá persona im
parcial que no comprenda el deseo del 
orador de que cuanto antes se discuta y 
se resuelva este asunto dé las responsabi
lidades.

Hace historia del asunto refiriéndose a 
la designación del general Picasso para 
instruir el expediente, y afirma que mien
tras él fué ministro de la Guerra man
tuvo el propósito de traer a las Cortes 
el expediente Picasso. ,

Vino el exponiente a la Cámara; pero 
sin ponencia de Gobierno.

Se refiere al discurso del señor Maura 
en aquella ocasión, y, por último, a cuan 
do el Sr. Cambó presentó su proposición 
acusatoria; momento en que una altísima 
autoridad parlamentaria, ahora más alta 
que nunca, dijo: «Y ahora, ¿qué hace
mos nosotros?»

Pero pronto lo resolvió esa autoridad, 
porque dirigiéndqsc al Sr. Cambó, lo di
jo: «Si su señoría presenta una proposi
ción acusatoria contra el Gobierno Allen- 
dcsálazar, nosotros la presentaremos con
tra el Gobierno del Sr. Maura.» IkscoL 
gásteis la simbólica espada de la Justicia 
y os opusisteis a hacer con ella intriga 
política. Que conteste el país si eso es 
hacer justicia.

Han pasado siete meses y vuestra Pren
sa no ha dejado de hablar de las respon
sabilidades. Tuvístieis d valor de poner 
en los labios del Rey que el resultado de 
las elecciones era un imperativo del país 
para la exigencia de esas raSpónsabilida- 
des.

Teníamos gran interés en ver cómo 
planteábais el problema.

Tenéis un mal de origen y es que ha
béis aprovechado esa gran desgracia na
cional para subir al Poder. (Protestas en 
la mayoría.) - '

El Sr. CIERVA sigue diciendo que se
ría justo depurar la responsabilidad de 
todos los Gobiernos últimos que hayan 
contraído. .

Insiste en que el Gobierno ha debido 
ser el primero que expresara su opi
nión.

De lo contrario, habrá derecho a decir 
que representáis una farsa.

El Gobierno está obligado a decir a 
qué ministros considera culpables.

Si a mí me consideráis delincuente, 
decidlo, que yo me defenderé.

El presidente del CONSEJO le con
testa, diciendo que el Gobierno man
tiene su compromiso sobre la depura
ción de responsabilidades. ,

Añade que mientras los militares 
exigen las responsabilidades suyas, el 
Gobierno ha de exigir las civiles.

Aunque el Sr. Cierva pide que aban
donemos el Poder, no lo haremos mien
tras nuestro deber nos lo impida.

El Sr. CIERVA rectifica, insistiendo 
en que se concreten las acusaciones. 
Pregunta al marqués de Alhucemas si 
se le acusa a él.

(El presidente del Consejo no le 
contesta.)

El Sr. CIERVA: ¿No me contesta 
su señoría? Pues entonces, su señoría 
es un calumniador.

El presidente de la CAMARA le lla
ma al orden. _

(La mayoría protesta contra el señor

El presidente del CONSEJO dice que " 
no hay más remedio que depurar las [ 
responsabilidades, sin señalar concre
tamente a nadie, porque no se trata de 
deseos de venganza.

Protesta contra el calificativo de ca- ' 
lumniador, que le ha lanzado el señor 
Cierva.

Suspéndese la sesión, y, señalado el 
orden del día, se levanta ésta.

> <

De Barcelona
BARCELONA i.—La circulación 

de carros es mayor que en días anterio
res.-

Según las referencias oficiales, han 
trabajado en el puerto en la descarga 
de nueve buque carboneros 150 hom
bres y 200 carros.

En el resto de los trabajos reali
zados en el puerto también actuaron 
unos 1.400 hombres y 125 carros.

En el interior de la población han cir
culado más de 300 carros, muchos de 
ellos sin custodiar.

En las bariadas extremas se han 
adoptado extraordinarias precauciones, 
y ciertos barrios han quedado limpios 
le carteristas y gente del hampa.

Los guardias de Seguridad prestan 
servicio con tercerola.. ,

Se han efectuado numerosos regis
tros y detenciones, incautándose la Po
licía de gran cantidad de armas.

Todos los detenidos lo han sido pol
la tenencia indebida de armas de fuego.

BARCELONA 3Í—Han sido puestos en ; 
libertad por el Juzgado, quedando en la 
cárcel a disposición del jefe de Policía, 
los cinco individuos detenidos el sábado 
a la puerta de una fábrica, y a los cua
les se les ocuparon varias pistolas.

Anoche, en la calle de Pedro IV, cho
caron dós tranvías de la línea de Bada- 
lona, resultando nueve viajeros heridos; 
de ellos, grave, Pedro Martínez Salcedo; 
menos graves, Catalina Gapella y Estre
lla Mañé, y los demás, leves.

En la calle del Clot chocaron dos mo- 
lociclelas, resultando heridos de pronós
tico reservado Antonio Bautista y An
tonia España, que ocupaban una de ellas.

A las cuatro de la mañana empezó la 
Policía a practicar cacheos y registros en 
el distrito de Atarazanas, el que fué 
acordonado, deteniendo a cinco indivi
duas por llevar armas sin licencia. A las 
cinco de la m ñaña se han reanudado los 
cacheos en todo Barcelona, realizándolos 
28 grupos de Policía, Guardia civil y 
guardia de Seguridad. Se han recogido 
numerosas armas. Desde anoche los 
guardias de Seguridad prestan servicio 
con tercerola.

El gobernador ha dicho a ios pe
riodistas que el prestar servicio los 
guardias con tercerolas obedece a órdenes 
de la Jefatura con objeto de evitar en lo 
posible la comilón de atracos y aten
tados. Esta medida no debe alanúar al 
público.

BARCELONA 3.—Los individuos que 
fueron detenidos días pasados y que se 
hallan en la cárcel, han publicado un ma
nifiesto, dirigido a los huelguistas, invi
tándoles a proseguir en su actitud sin 
desmayo? ni vaciíaciones.

Han llegado más fuerzas de la Guardia 
civil, al mando de un teniente y un alfé
rez.

El gobernador civil, al recibir esta 
noche a los periodistas, ha dicho que le 
visitó una Comisión de obreros sin tra
bajo para pedirle autorización para cele- 
brr ■ un mitin y una manifestación ei 
pi<:dmp miércoles, a las diez de la ma
ñana. •

El mitin lo ha autorizado, pero no la 
manifestación, lo que podría dar lugar a 
incidentes. 
-------------------- ----------------- - --------------  
Ministerio de Estado

El ministro de Estado fué visitado
ayer mañana por el embajador de Ita
lia v el Sr. Amadeo Magallanes d.
Coutinho, Infante portugués de 
Cerda.

L1 Sr. Alba ha firmado una Real

de

3

MARRUECOS
Siguen las negociaciones con el cabe

cilla rebelde
MELILLA 2.—El sábado salió de 

Helillá, en el guardacostas «Arcila», 
el ámel Dris-el-Riffi. Este, por media
ción de un moro que el jueves salió 
de Melilla en hidroplano para Tetuán, 
envió las condiciones en que pactaría 
con España.

Después de varias conferencias tele
gráficas, el Alto Comisario ha redacta
do las condiciones en que España ne
gociaría con el cabecilla rebelde.

Este pidió como condición previa 
tratar sólo con el ámel, para entender-
se directamente con el Majzen. 
ha efectuado. -

I;as impresiones oontinúan 
muy optimistas.
Otras noticias.—Trincheras del

Así se

siendo

enemi

or-
den ascendiendo a seerétario de segun
da clase al Sr. Gallostra y destinándo
le a nuestra Legación en San Salva
dor. ;

—Por canje de notas de fecha 30 de 
junio, los Gobiernos de España y de 
Alemania han convenido en prorrogar 
hasta el día 30 del próximo mes de 
septiembre inclusive el «modus viven- 
li» estableciendo el régimen comer- 

/C-ial que fué concertado por otro can
je del 15 ,de enero último y prorroga
do por los de 2G de. febrero y 3 de mar
zo y de 28 y 30 de abril del año co
rriente.

Queda entendido que la cantidad de 
70.000 hectolitros de vinos españoles, 
cuya importación en Alemania se con
vino en el citado «modus vivendi», de
berá considerarse, nuevamente aumen
tada en la proporción que corresponde 
a esta nueva prórroga.

Un telegrama interesante
MELILLA 2.—Para contestar al sa

ludo que le dirigieron los jefes y ofi
ciales de la sexta promoción de Infan
tería al celebrar su XXV aniversario
de salida de 
vela les ha 
legra:

«Con esta

la Academia, el Sr. Sil- 
enviado el siguiente te-

fecha comunico a las co-

go.—Un nombramiento.-Repatriación
MELILLA 2.—Entre la posición de 

Benítez y Tizzi-Azza se han descu bier- , 
lo unas trincheras construidas por el ¡ 
enemigo. i

Están formadas por tres profundos I 
surcos, que finalizan en una especie | 
de camino cubierto, que se extiende 
hasta un barranco próximo a Igueri- f 
ben. i

Procedente de Salé, Rabat, ha lie- ■ 
gado el hermano de Rris-Ben-Said pa- i 
ra hacerse cargo del dinero y efectos ¡ 
del finado.

Acompañado del hermano de Bris-el- ' 
Rifñ, conferenció con el general Mar- i 
tínez Anido.

Es probable que antes de regresar 
a Salé visite al Alto Comisario./

El teniente coronel de Estado Ma
yor Sr. Moscoso ha sido nombrado je
fe de Estado Mayor de Larache. Para i 
sustituirle aquí será nombrado el te- ¡ 
niente coronel Molina.

Ha marchado a Madrid la compañía | 
le Ingenieros telegrafistas que manda ; 
-1 teniente D. José Collau, compuesta ; 
le un alférez, un suboficial, seis sar- i 
genios, 20 cabos y 78 soldados. <

1

i

mandantes generales de Melilla y Ceu
ta el vibrante saludo que, en nombre 
de la. sexta promoción, dirigen por mi 
conducto a este heroico Ejército, ca
biéndome la altísima honra de ostentar 
su representación por el cargo que 
ejerzo, y de interpretar fielmente su 
sentir unánime al devolver con pro
funda gratitud su fraternal saludo. 
Afirmo una vez más que esta valerosa 
oficialidad, modelo de abnegación y 
disciplina, realiza a diario por su Pa
tria y su Rey los mayores heroísmos 
y sacrificios, sin que su modestia le 
dé otro alcance que el del deber cum
plido.»

DE LARACHE
Accidente.—Inauguración de un Dis

pensario
LARACHE 2.—Se ha incendiado el 

gran bosque militar de Alcántara. 
Después de cuatro horas de incesantes 
trabajos se logró localizar el fuego.

Hoy se celebrará la inauguración del 
hermoso Dispensario dependiente de la 
Cruz Roja, y cuya organización diri
ge la duquesa de la Victoria.

El parte oficial
Esta madrugada han facilitado en el 

Ministerio de la Guerra el siguiente 
parte oficial:

«El Alto Comisario de España, desde 
Tetuán participa a este Ministerio lo
siguiente:

Sin novedad en todo el territorio 
Protectorado.»

del

Bibliotecas y
Museos

FUENTEGEN (BURGOS). P. V. O.— 
Guardia Emilio Sauz trien hace el nú
mero 3 para la Gumaudancia de Burgos.

JEREZ DE LA i-RUNTElLA A. G—Sol
dado AuLonio Ramírez hace el uúm. 1.597 
de la escala de su empleo, siendo difícil 
precisar lecha ingreso.

JEREZ DE LA IRUNTERA. SARGEN
TO J. R. P.—Aspirante Manuel Fórmen
te Romero hace el num. lol de la escala 
“hijos de veterano” sin servicio en filas.

GADIAR (GRANADA). F. G. P—El as
pirante Eloy Alvarez no figura anotado 
por ■ encontrarse instancia pendiente Co
mandancia Granada. José Antequera figu
ra en la escala general de soldados con ei 
núm. 1.659, y respecto a Juan Üervilla, 
conviene nos amplíe datos relacionados 
con la fecha que solicitó el ingresó.

BARCELONA. F. H. M.—Aspirante Ar- 
terio Lozano figura anotado escala con
dicional por fallarle toes milímetros es
tatura.

LLGIANA. E. M. G.—Aspirante Teodoro 
Viliafranca figura anotado escala condi
cional, por faltarle dos milímetros es
tatura.

BARCELONA. L. G.—Para la Caballe
ría del 18 Tercio figuran 23 aspiran
tes, y para la del 23, seis.

SERRADILLA (CACERES). M. M. R — 
Pedro García Barbero hace el núm. 708 
de la escala de cabos. ’ La huérfana que 
interesa figura en la segunda categoría 
con el núm. 38. El cobro de la pensión 
en las condiciones que dice es incompa
tible.

ALMERIA. L. M. 8.—Actualmente hace 
el núm. 84 de la escala de oficiales para 
ingreso Guardia civil.

EL PALO (MALAGA). I. F. R.—Pedi
dos informes respecto a Francisco To
rres, Muñoz, no aparece ninguna así lla
mado como guardia.

RETAMAL DE LLERENA. R. R. N.— 
En 22 do junio le fueron concedidos quin
ce días de licencia.

GRADO (OVIEDO) M. L. 8.—El aspi
rante José García Gata hace el número 
1.870 de la escala de soldados. 
------------------------------------------------------

Del Ejército francés

Curso para el ascenso
En el año actual se verificarán en 

Francia cursos para proporcionar, a los 
que a ellos asistan, la preparación nece
saria para ponerles en condiciones de 
instruir y mandar táctica y administra
tivamente las unidades correspondientes 
al empleo que deban ascender.

Los cursos—que son para el ascenso a 
las categorías de comandante, teniente 
coronel y coronel—comprenden: Uno 
previo, común al personal de todas las 
Armas y dirigido por un oficial general; 
cursos teóricos y prácticos especiales de 
cada Arma, bajo- la dirección de los je
fes directores de las Escuelas y Centros 
de instrucción de cada especialidad.

El programa del curso común se des
arrollará den ro de las condiciones ge
nerales del empleo de las distintas Armas, 
en el cuadro de la división, para los cur
sos de ascenso a comandante, y en el del 
Cuerpo del ejército, para los de teniente 
coronel y coronel. El programa origina 
una estancia en Versalies de tres sema
nas. 1

Además de dichos cursos, se celebra
rán otros para el ascenso a capitán. Loe 
de Infantería tiene por objeto capacitar 
para mandar, instruir y administrar una 
compañía, en paz y en guerra, y un bata
llón en el combate; duran siete semanas 
en Versalies, una semana en Chalona y 
tres semanas que se dedican a ejercicios 
de escuadra.

Los de Artillería tiene lugar en Bitche 
y en Poitiers, y sirve para preparar el 
mando de batería. .

Por último, hay también cursos para 
el ascenso a capitán de Caballería, de 
unidades de carros de combate y de ae
ronáutica.

LA BOLSA

Horario para otoño, invierno y prima
vera

Servidas por el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, se encuentran abiertas todos los 
días laborables las Bibliotecas «iguien- 
tes:

Biblioteca Nacional (paseo de Be- 
coletos, 20), de nueve a diez y ocho, y, 
ios domingos de diez & trece.

Real Academia Española (Feli
pe IV, 2), de nueve a doce.

Beal Academia de la Historia (León, 
21), de diez a diez y seis.

Escuela Superior de Arquitectura 
(Estudios, 1), de ocho y media a doce 
y de catorce a diez y seis y media. ,

Talleres de la Escuela Industrial 
(Embajadores, 68), de ocho a catorce.

Archivo Histórico Nacional (paseo 
de Becoletos, 20), de ocho a catorce.

Escuela industrial (San Mateo, 5), 
de diez a trece y de diez y siete y me
dia a veinte y media; los domingos de 
diez a doce. ।

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
59), de ocho a catorce, y los domingo», 
de dies a doce.

Escuela de Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63), de catorce a veinte.

Escuela de Veterinaria (Embajado
res, 70), de nueve a quince.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 
2), de nueve a doce y de catorce a 
diez y siete.

Facultad de Filosofía y Letras (Tole
do, 45), de ocho y media a catorce y 
media, y los domingos, de once a 
trece.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 
v 106), de ocho a catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve a trece y de quince a 
diez y siete-

Instituto Geográfico y Estadístico 
(paseo de Atocha, 1), de ocho a ca
torce.

Museo Arqueológico Nacional (Se
rrano, 13), de diez a diez y seis (la 
consulta de libros requiere autoriza
ción del jefe del Museo); los domin
gos, de diez a trece.

Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí (paseo de Ronda, 2), de diez 
y seis a veintidós; los domingos, de 
diez a trece.

Museo de Reproducciones Artísticas 
(Alfonso XII, 52), de ocho a doce y de 
quince a diez y siete.

Biblioteca del Real Conservatorio de 
Música y Declamación, de ocho a ca
torce.

S o c Le d a d Económica Matritense 
(plaza de la Villa), de doce a diez y 
ocho.

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
de Recoletos, 20, bajo), de ocho a ca
torce. La consulta de las obras de Zoa 
logia, Mineralogía y Geografía, pue
den hacerse en el nuevo local del Mu
seo, Palacio de la Industria y de las 
A rtw < B ínódromo)

Jardín Botánico (plaza de Murillo), 
de ocho a catorce.

Gran Relojería de París
_ d e -

LA PISTOLA NACIONAL “ASTRA

Vencedora en el concurso celebra.

do en el Ministerio de la Guerra

Calibres 9 milímetros, 9 cartucho corto. 7,65 y 6,35 

Fabricantes: ísperanza y Unceta, Guernica (Vizcaya) 

Q?163anÓ9 OBBeraL A- v. de Bernabé, Mayor, 86.-.^adrid

Unica reglamentaria en el Ejército. Unica reglamen
taria para el Cuerpo de Carabineros, Cuerpo de Pri

siones y íefes y oficiales de la Guardia civil.

I

Carabineros)
DISPOSICIONES OFICIALES

Al capitán general de la sexta re
gión, remitiendo duplicada copia de la 
hoja de servicios y hechos del tenien
te coronel retirado 1). Santiago Gutié- 
nxz de Luis.

Ai coronel de la cuarta Subinspec-
ción, concediendo veinticinco días 
permiso para Lanjarón (Granada) 
capitán D. Toribio Crespo.

A los jefes de las Comandancias 
Castellón y Madrid, trasladando

de 
al

de 
de

Castellón a Madrid al carabinero Gre
gorio González, y de Madrid a Caste
llón al carabinero José Capillas.

A los jefes de las Comandancias de 
Lérida y Santander, confirmando tele
gramas de concesión de permiso al ca
bo José Pérez y al carabinero José Ro
dríguez.

Al jefe del regimiento Infantería, de 
Pavía, número 48 (San Roque), inte
resando un documento del aspirante 
Lucas González. ,

Al jefe del regimiento Infantería del 
Príncipe, número 3 (Oviedo), devol
viendo para requisita!" instancia del as
pirante Germán Riego.

Al capitán general de la octava re
gión, disponiendo que Manuel Villo-

ría, admitido para la Comandancia de 
Baleares, sea filiado con destino a la 
de Guipúzcoa.

Al jefe de la Comandancia de Ma
drid y al ídem de la de Barcelona, con
cediendo permiso al carabinero Ambro
sio Ontiveros, y veintiocho días de 
permiso al cabo de Mar Francisco 
Rosó.

Al capitán general de la primera re
gión, interesando la presentación de 
Manuel Pérez en El Escorial, con ob
jeto de ser filiado como carabinero de 
Infantería con destino a Algeciras.

Al capitán general de la séptima re
gión, interesando la presentación de 
Julián Sebastián y Tertuliano Redon
do en la Comandancia de Navarra, con 
objeto de ser filiados como carabineros 
de Infantería.

Al jefe de la Comandancia de Ma
drid, ordenándole filie como carabine
ro de Infantería, con destino a Nava
rra, al aspirante Eduardo Iglesias.

uuin-íraiililllitifi
Fuencarral, 59: MADRID : AparUdo 364
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A LOS CUERPOS ARMA-

DOS, EN CADA FRAC

CIÓN DE SETS ARMAS

DF REGALO

SE ACOMPAÑA UNA

Representación y depósito!

declarada r e g l a me n t a r ia para el Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d e n  de 5 de octubre de 
1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins
titutos de la g u a r d ia  c iv i l , c a r a bin k po s , f j é r c i- 
Io e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de PE
NALES y entidades ba r c a r ia s , están d o t a d o s de 

la pistola STAR.

Pídase en todas las armerías
Fabrlcaniei

Booifacio Echevarría, ¡bar (España).

1 íliaiez ^ídüáii, Haileia Hala, lApaitaila IMdia

GASTELE DE FERRO (GRANADA). J. 
S. R.—Esperamos detalles que le pedi
mos para poder informarle. ,

BURGO DS OSMA (SORIA). J. M. L.— 
En 29 de mayo último le concedieron a 
usted veinticinco días de permiso. Res
pecto al guardia León García pedimos 
antecedentes. Anormalidad recibo diario 
debe influir servicio1 correo.

CABRA. A. N. L.—La nota que intere
saba o jcumeutación personal fué estam
pada 18 febrero año actual; la puede in
validar dentro de dos años.

BADAJOZ M.' G. E.—En la propuesta 
final junio ingresó usted en la Guardia 
civil con destino a la Comandancia de 
Guipúzcoa.

ONTCR (ALBACETE). A. C. F—Hace 
usted el número lz086 de la escola ele sol- 
dadys.

MELILLA I. T. T.—Las instancias se 
encuentran pendientes de informe tpn la 
Comandancia de Marruecos.

TETUAN. G. P— Diga el segundo ape
llido, < mpleo que tenía cuando solicitó ei 
ingreso, y si hacía constar ser hijo de ve
terano.

ZOCO ARBAA (TETUAN). F. M. P — 
Aspirante. Teodoro Viliafranca figura 
anotado escala condicional por faltarle 
dos milímetros estatura.

SALORINO (CACERES). 8. 8. 8.—Aspi
rante Patricio Ponciano figura anotado 
f*n la escala condicional de Caballería por 
faltarle nueve milímetros estatura. Debe 
de ser con el cuchillo armado, por tener 
carácter de escolta.

CACERES. HERRADOR D. M. LL— 
Damián León García hace el núm. 381 es
cala de soldados.

ZAFRA (BADAJOZ). I. G. A.—Aspiran
te José Marín hace el núm. 1.584 esca
la de soldados.

Cotización del 4 de Julio de 1923 
BOl SA DE MADRID

4 por 10) interior: Serie F, 71,05.—C, 
71,40.—A, 71,30.—Fin de mes, 71,20.

4 por 100 exterior: Serie F, 87,25.— 
C, 87,50.—A, 00,00

4 por 100 amortizable: Serie E, 91,50 
C, 91.50.-A, 91,50.

5 por 100 amortizable 1910: Serie F 
95,00.-C, 95,20.-A, 95,50.

5 por 100 amortizable 1917: Serie F 
95,00.-C, 95,10.—A, 95,10.

Cédulas hipotecarias: 4 por 100, 89,00 
5 por 100, 100 00.

Ayuntamiento de Madrid: Expropia
ción interior, 5 por 100. 00,00.—Villa Ma 
drid 1918, 5 por 100, 88,50.—Obras,/ ll2 
por 100. 85,00.

■ Acciones Banco de España 000,00.— 
: Idem id (bonos), 300,00 —Banco Hipote- 
I cario, 000.00.—Banco Hispano America- 
; no, 000.00.—Banco Español de Crédito, 
i 151,50.- Banco Español del Río de la 
I Plata. 238.00.—Compañía de Tabacos, 
i 244,00.—Explosivos, 000,00. — Azucare

ras preferentes, 89,25.—Idem ordinarias* 
00,00.—Altos Hornos de Vizcaya, 000.00. 
Duro Fe'guera. 5r,00.—Madrid, Zarago, 
za y Alicante, 364,00.—Norte de España, 
345 00.- Riotinto (obligaciones), 102,25.

Moneda extranjera: Francos. 42 65 — 
Libras, 30,49.—Dólares, 6,565,-Marcos, 
0,0000 -Liras, 30,70. — Escudós portu
gueses, 0,29.
BULSA DE BARCELONA

Interior, 71,00.—Amortizable/5 por 
100, 95,35. — Exterior, 87,40.—Nortes, 
345.75.—Alicantes, 364,50.—Andaluces, 
00.00 — Orenses, 16,50.—Hispano Colo
nial, 345,80 — Crédito Mercantil. 000,00 
Tabacos Filipinas, 222,<X>.— Río de la 
Plata, 000.00.—Francos, 42.00.—Libras 
'.0.56 — Marcos, 0,0125.

DE BILBAO

Altos Hornos, 104.70.-FeJouera, 55.50. 
Explosivos, 358,00. —Resineras, C00.00. 
¡ apelera, 00.00. — Norte do España, 
000.00.—Banco de Bilbao, 0 000.00.—Río 
de la Plata. 000,00.—Dicido, 00,00.—Ca
la, 000,00. - Banco de Vizcaya 0 0-0,00. 
Basconia 000 00.-Sota y Aznar, 1.307,00. 
Nervión, 000.00. -UniónMarítima. 000,00. 
Vascongada de Navegación, 000,00.-Po- 
bla, 000.00 — Guipuzcoana, 0<X),00.—M. 
Bilbao, 80,00.—Mundaca, 000,00.— Iza
ría, 000.—Libras, 00,00.-Francos, 00,00.

Inmenso surtido en relojes de todas 
olases y maroas

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máauina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máquina áncora, montado sobre 

rubíes, en grabado........95 pesetas
En guilloche. . 90 pesetas.

Fn unx sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas,

A los señores jefes, oficiales y clases 
del Ejército, grandes facilidades pa^a 
el pago de las respectivas cuentas, 
oomo asimismo alos Individuos perte
necientes a Guardia civil y Carabineros

[asas retoniEndafias
COMPRAS Y VENTAS

CALZADOS para campo y playa, 
gran surtido. Puig.. Argensola, 1.

SOLAR 20.000 pies. Bravo Murillo, 
105. Razón: Bar Segoviano. Cava Ba
ja, 28.

ANTIGÜEDADES compro, vendo, 
toda clase. Pago bien. Huertas, 12. Te
léfono 15-62 M.

COMPRO papeletas Monte, alhajas, 
dentaduras. Plaza Santa Cruz, 7, pla
tería. Teléfono 772.

M.C.D. 2022


